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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

|  Albacete 9 Setiembre tle \ 860.— El E xce- 
lei|tísf^ioíSr.:Presidénte*del Consejo de Minis
tre  ̂ aj Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación: 

«El tréa Real arribó á esto punto á las ntier 
vo;y  Í'S minutos de la noche.

SS. MM. y ÁA. han sido saludados pox* la 
inmensa poblaciuu aquí reuukia; y  i o u u s  ios- 
pueblos del tránsito se han agrupado en las 
estaciones de la vía á victorear a la Reina coa 
el fentftsiásmó que S. M. inspira siempre á los 
españoles.»

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

R E A L  DECRETO .

Para la plaza de Oficial segundo de la cla
se; dé terceros, qué resulta vacante en el Mi
nisterio de Estado pon salida de D. Francis
co Mérry y Colom que la desempeñaba,

' Vengo eh: nombrar iá I). Félix Vejarano y 
Ruines, Conde de Nava de Tajo, actual Ofi
cial primero cuarto; en su reemplazo al Ofi
cial segando Guar-to D. Nicolás Alvarez de 
Bdhorques, Conde de Lérida, y para este ú l
timo pues»  á D. Emilio Alcalá Galiano, Viz
conde del Ponton, Secretario de mi Legación 
en Lisboa; á todos con el sueldo señalado en 
ell presupuesto vigente.

Dadó en Palacio á cuatro de Setiembre 
dé m il ochocientos sesenta.

   TZctT aiuMiiíi udVjnn i a R ij if  if A Yft

El Ministro de Estado,
SílT U R W lW d CELDEROÍM COLLANTES.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Núm. VÍ.— Circular.

Síí,: El Sr. #ihfetró de la; Guerra dice 
hoy al Capitán general dé Puerto-Rico lo que sigue: 

í «He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) de la care
ta idel antecesor de V. E .? núiti. 357, de 22 de N o- 
viéhbre últim o, proponiendo que la  Real orden de 
I8fde Octubre de 1855 autorizando la vuelta á la 
PeÉÍQ3ii|^ 4 e  los indivíduos^dcl ejercita de Ultramar 
enSqúieaé^ se g m e n te *  fe ttóis, se aplique igualmen
te á ló s ’qüé ¿ádéciéren las enfermedades á que se 
haée> referencia en la plantilla? adjuqta. Enterada 
S. ;MV, y  ^etofórmé* con lo opinado por el Director ge- 
nefal d e ; Sanidad militar en. comunicación de 1.° dé 
Marzo último, y por el Tribunal Supremo de Guer
ra y* Máriúa én: acordada de 31 de Julio próximo pa
sado, ha tenido á bien resolver q u e  se consideren 
comprendidos en la expresada Real orden los indivi
duas que padecieren las enfermedades de que se tra- 
ta , y  que. en  su consecuencia se disponga sil regreso 
á la Península siempre que en ellos concurran las 
circunstancias siguientes:

4 .4 Qué la dolencia reconozca por causa evidente 
la influencia del clima, ó que esta sea un obstáculo 
positivo pata la curación del paciente.

2.a Que haya esperanzas fundadas de conseguir 
el ré^áblécimiéúto p'or el régreso á la- Península.

J  <&é lá enfermedad no haya llegado ai es
tajo en qüfir deba-ya constituir causa de inutilidad 
absoluta y  reglamentaría; pues en tal caso procede 
declarar dicha inutilidad y expedirse al individuo la 
licéncia absoluta.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro* lo traslada á V. E-> con inclusión de un ejemplar 
de la plantilla que se cita, para su conocimiento y 
efeétos corréspondienteís. Dios guarde á V. E. m u -  
chás aüo^ Madrid 29 de Agosto <fe 1860.

■ El StíB¿É«»ETAnio,

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

Señor  t ;

Plantilla de las enfermedades á que hace referencia la 
Real orden de 29 de Agosto de 1860.

Debilidad y demacración general considerables ó 
perm anentes del organism o, consecutivas á enfermeda
des graves ó de larga d u rac ió n , clase segunda, orden 
prim ero, núm. 14. . . . .  , , . ,

Inflamaciones crónicas ó periódicas de cualquiera de 
las partes que constituyen el globo del ojo, los párpados 
ó las vias y carúnculas lagrim al, clase segunda, órder
segundo, núm . 31. > . . .  , , j - r .™

Inflamaciones crónicas de cualquiera de las d ileren- 
tes porciones de órganos que constituyen el tubo eliges* 
tivó, clase segunda , órden cuarto, num . 49,

* G i^tralgia y entexalgia-habituales, clase segunda , o r
den c u a rto , núm . 50. . ^ ; , .

P irosis , vómitos*y demás neeurosis rebeldes de lo 
órganos digestivos, con;1 alteración grave de sus funci 
n e s , clase segunda, Órden cu arto , num . 51.
'  D iarrea ó disenteria crónicas, clase segunda, óictej
cuarto , núm . 53. . .. -•••■

Lientería crónica, oíase segunda, órden cuaito , nu
mero

Flegmasías c ró n ip a so b s tru c c ió n : e  jn ia rtó s , PC™-* 
nent.es y  dem ás lesiones del hígado, clase segunda, o r
den cuarto, núm . 61* i-

Hepatalgía habitual, clase segunda, órden cuarto, nu 
m ero 63. , . .

Inflamaciones, ébstruediones é infartos crómeos, le 
siones orgánicas y demás degeneraciones del bazo y  di 
páncreas, clase segunda; órden cuarto, núm . 64.

Flegmasías cróñióás dél peritoneo y de sus depender
cias, clase Segunda, ú rdon cuarto , núm . 65.

' Cloro-anemia, clase segunda, órden quinto, num . 8<

Edema crónico y perm anente de las extremidades iú- 
feriores, Real órden de 28 de Octubre de 1858.

JSúm. t.-^C ircular:

Excmo. Sr.': Resuelta por la ley de 8 de Julio úl
timo, que circulé este Ministerio; en 16 del propio 
mes* la situqcion; definitiva de los inutilizados en la 
guerra de Africa, y consignadas en fe mistna las 
ventajas á qpe pueden aspirar; la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que haciéndose aplicación de 
ellas á los interesados, cesen desde lufego para los
I T l  ¡ C  m  f l C  1 n o i  / J i m  lsw *  / l . n l n t a ñ  1«<- 1 )  n n l  . X n / l  - J  A  J  í \  i r l n  1UT»_» _
yo próximo pasado, respecto al goce por completo de 
sus haberes y  raéiones ínterin se resolvía sobre su 
futura suerte. ¡

De la de S . M. lo digo á Y. E. pa¿a su eonoci- 
jniento y  efeqtos .consigíliéntés. Dios guarde á V. lE, 
muchos anos. Madrid 2 de Setiembre dé 1860.

7  Ó'D0 NNS«Z>X>.
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R E SO L U C IO N E S TO M A D A S P O R  E L  M ISM O
MINISTERIO.

Irifanteria.
31 de Agosto 1860. Al Director general dé Infantería. 

Concediendo licencia ai Teniente D. Leonardo Abril y 
Cevailos. •' '

Al m ism o.— Id. al Capitán D. Mahuel Saenz Iz
quierdo . / ;  ; „

Al mismo.—Idi al Coronel D. José Salcedo y  F erre r.
Al mismo.—Id. al Capitah D. Juan Monzonis y  Choque.
Al mismo.—Id. al id .D . Francisco Carrasco y Cubér- 

cocli. .
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Madan y Uriondo;
Al mismo.—Id. al Teniente D. Juan  Barquero y Tena.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Viiapiaña y Viana.
Al mismo.—Id. al id. D. Pedro Asbert y Laguna.
Al mismo.—Id.-al id. D. Eduardo Fernandez Bremon.
Al misino.—Id. al id. D. Felipe González y Ortiz.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Alleu y Asín.
Al mismo.—Id. al id. D. Ramón de Mur y Ligero. 
Ai-mismo.—Id . al id. D. Leandro de Torres y Aguilar.
Al SÍ Gómez, _  j

Barrios.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Hidalgo y Muñoz.
Al mismo.—Id. al id. D. Victoriano Enrique Villarino.
Al mismo.—Id. al id. D. Ezequiel Espían y Seco. 
ALmismo.—Id. al id .D . Juan Garrió y Soler.
Al‘mismo.—Id. próroga al Brigadier D. Francisco Ca

naleta y Morales,
Al m isino—Id. al prim er Comandante D. Lorenzo 

Ochotorena Sartorius. ^ 4
Al mismo.—Id. al Capitán D. Gabriel García Esteva.
Al mismo. — Id. al Teniente D. Ricardo Rodríguez 

Marge.
Al mismo.—Id. al id: D. Manuel Aldérete y Chia.
Al mismo.—Id. al id. D. Julio Belda y Alfonso.
Ai misino.—Iú* <d ■ Subteniente D. Manuel Martínez 

Roquera. 7 f. . ,
Al misino.—Id. premio de constancia de 120 rs. m en

suales ¿1 músico Manuel Casero y  Aguilar.
Al m isino.— Negando el pasé a l éüerpo de Estado Ma

yor de plazas al Capitán D: José Villa y  Mariño.
Al mismo.—Id. próroga al Tenieriíe Di Manuel Perez

V García. >
Al Capitán general de CastillarlaTNueva.—Concedien

do licéncia al segundó Comándante D. Antonio de Villa 
y Ortega. . i

Af mismo.—Id. próroga al Cápitaín D; Francisco Ren- 
don y González. ^

AI mismo.—Id. aT id. D. Franciáco Cáttirla y Labor da.
Al de Cataluña.—Id. al id . D: Luis Blasco y Segui.
Al d é  Burgos. —Id. ál id. D. Jácobó Ruiz de la Bas ’ 

tida.
Guardias civiles.

Id. id. Al Director general de Guardias civiles.—Con
cediendo premio de constancia de 10 rs. mensuales al 
Guardia de la veterana Lucio Révillo Bustos.

Alabarderos. r
Id. id. Al Sr. Comandante general dé Alabarderos.— 

Concediendo él premio dé constancia de 90 rs. m ensua
les ai Guardia D. LaureanoDélfíno y Benitez.

Estados Mayores.
Id. id. Al Direetpr geperal de Estados Mayores. j-Con^ 

cediendo licencia al Capitán D, Gil Arévalo y Escudei’o.

Retirados..
Id id. ‘Al Director general de Artillería.—Concediendo 

retiro al prim ér picador D. Vicente Gómez y García.

Cruces.

Id. id. Al Sr M inisteo.de Maciua.— Concediendo la 
sencilla de San Hermenegildo 4 D. Ello Sanche^.

Al D irector general da Infantería.—Id. a D. Antonio 
Antón y Moya. . , „  ,

Al mismo.—Id. á D. Nicolás Verda y Pizarro.
Al mism o.—Id. á D. Bráulio San Pedro y Martínez.
Al mismo.—Id. á D, J o s é  Martínez Y Gutiérrez,
Al mismo.—Id. á D. Felipe Diez y Gómez.
Al de A rtillería.— Id. á D. José de Angu a y  W alsch. 
Al mismo.—Id. á D. Agustín Ruiz de Alcalá. f
Al de Caballería.—Id. á D. Fausto Caballero y C ar-

denAl’mismo.—Id. á D. Gabriel Rodríguez y Acosla.
AL mismo.—Id. á D. Fernando Vir y Wamkemmel.
Al Capitán general de Cataluña.—Id. a D. Juan lz -

qUÍALdeyCuban—id. á D. Ildefonso de la Vega y Florenza. 
Ai mismo.—Id. á D. José Dieguez Perdigón.
Al mismo.—Id. á D. Clemente Alonso y Ferrero.
Al de Filipinas.—Id. á D. Joaquín Domínguez y Navas. 
Al de las Provincias Vascongadas*—Id. á D. Jacinto

Montero y López. . f
Al de Navarra.—Id. á D. Antonio Mana Blanco.
Al mismo.—Id. á D. Victorino Hedrger y Olivar.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense:— Dejando sin 

efecto el nombramiento de Capellán del batallón de ca
zadores de la Union, del ejército de Cuba, al Presbítero 
D. José Armiñan y Mujares. #

Al mismo.—Nombrando Capellán del regimiento ca— 
baliería de Alcántara á D. Agustín Gómez Diez.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo pensión á Doña María Rafae
la Pascual de Bonaura y Soler. '

Al mismo.—Id. á Doña Elena María Castro y Gonza-

leZ-Al mismo.—Id. á Doña Dominga Ordoñez y  Hano.
Al mismo.—Id. á Doña María del Rosario Cardoso

^ T l  mismo.—Id. á Doña Andrea Andrade y Bernal.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Murcia y García.

Al misino.—Id. a Dona Mana de la Concepción Go- 
rostegui y Goicoechea.

Al misfrió.—Id. á Doña Francisca Javier Torrent y 
Campos.
, Al misrnOuT-Id. á Doña Enriqueta Bretagne y Perez.

Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Grijo y 
Reguera.

Al mismo.—Id. á Doña María de los Angeles Miranda 
y Cabriada.

Al ijiismo.r—I<j. á Doña Francisca Alegría Ochoa y 
Sagúes. s

Al mismo.—Id. pagas de tocas á Doña Josefa González 
y Sidrpn.

Al üitsrno.—Id. á Dpña María de las Mercedes Mar
chan yN uñez.

Al mismo.^—Id. á Doña María Isabel Vila y Conejero.
múñela Quero! V  F ¿ r ^ 7 7 : " ÍB'Ga7 0*efo María Rai~

Juzgados militares.

Id. id. Al Comandante geperal del Campo de Gibral- 
tar.—Trasladando á la Capitanía general de Búrgos al 
Auditor de Guerra D. José Hernando y Alcubilla.

Al Capitán general de Búrgos.—Id. á la Comandanc/a 
general del Campo, de Gibraltar ó D. Manuel Quintero y 
Rodríguez.

- r _ - -• Filipinas„

Id. i f i  Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando 
una propuesta de ascenso y colocación para proveer va
rios empleos vacantes en los regimientos de infantería 
de aquellas islas. *

Ingenieros.

f .# Setiembre. Al Capitán general de Cataluña.—Con
cediendo licencia ál Subteniente de infantería empleado 
e ir los ¡telégrafos militares D. Juan González Adán.

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 
Concediendo traslación de retiro al Coronel D. José Ma
ría Peiron y Sabater.

Ai m ism o.— Id. al prim er Comandante D. Pascual 
María Granés.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Manuel de la Ballina y 
Rodríguez.

Al de Valencia.—Id. relief en la pensión de una cruz 
al sargento segundo licenciado Santiago López Fernandez.

Al de Cataluña.—Negando la vuelta al servicio al 
Capitán retirado D. Desiderio Gil y Jurado.

Al de Canarias.—Id. al Subteniente D. Elias Cárde-

Monte-pio.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo licencia para Francia á Doña Veremunda Diaz.

Sanidad militar.

Id. id. ¡ Al Director general deSanidad m ilitar.—Con
cediendo el pase á continuar sus servicios á la Penínsu
la al prim er Médico del ejército de Cuba D. Juan Sam - 
só y  Montller.

Al Capitán general de Cuba,.— Negando el grado de 
Médico de entrada al Licenciado en Medicina D. Benito 
Crespo.

Administración militar.

3 id. Al Director general de Administración mili
ta r .— Aprobando propuesta de ascenso con motivo del 
aumento de los cuadros del cuerpo.

Al mismo.—Id. otra de variación de destinos de Jefes 
y Oficiales.

Al mismo. — Concediendo licencia al Oficial tercero 
D. Eduardo Saenz de Tejada.

Cruces.

Id. id. Al Sr. Ministro de Marina. — Declarando an ti
güedad en la sencilla de San Hermenegildo á D. Tomás 
Alvear.

Al Director general de Infantería.— Id. á D. José.de 
Torres.

Al mismo.—Id. á D. Antonio de los Rios.
Al mismo.—Id. á D. Antonio González.
Al Capital) general de Cuba. —  Id. á D. Clemente 

Alonso.
Infantería.

4 id. Al Director general de Infantería.— Destinando 
á los regimientos de Gerona y  AstúriaS á los Capitanes 
D. Eduardo Gelabert y Ver y D. Cayetano Palma y Ca
nales.

Al mismo.—Id. al de Toledo y  provincial de Albacete á 
D. Santiago de la Huerta y Fernandez y D. Joaquín Pelli- 
cer y Povil.

Al mismo.—Id. al provincial de Guadalajara al de Al
cázar de San Juan y regimiento de la Albuera á los p ri
meros Comandantes D. Manuel C ontrerasy  Trillo, D. Jo
sé Alvarez de Lara y  D. José Machado y Veverach.

Al mismo.—Id. al batallón cazadores de Antequera al 
Subteniente D. Ramón Torreiro y Rodríguez.

Al mismo.—Id. al regimiento de Toledo y batallón pro
vincial de Pontevedra á los Capitanes D. Faustino Mon- 
torio y Ron y D. José González y García.

Al mismo.—Concediendo licencia al Subteniente Don 
Eínilio Martínez Vallejo.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Luis Estepa y Alonso. 
Al mismo.—Id. próroga al Capitán D. Cárlos Crestar y 

Penar.
Artillería.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Nombrando Te
niente de artillería de la Habana al Subteniente Don 
Francisco Tovos.

Al mismo.— Disponiendo que el Comandante super
numerario de artillería D. Ramón Sanjuanena ocupe la 
vacante ocurrida en el departamento dé la Habana.

Al de Filipinas.—Nombrando Tenientes de artillería 
á tres Subtenientes de aquel departamento.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do retiro  al segundo Comandante D. Francisco Nadal y 
Roldan.

Monte-pío.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Máriúa.— Trasmitiendo á Doña María de los Dolores 
Gastambide y Diqueri la pensión que disfrutó su madre. 

Al mismo.—Id. á D. Ramón Mondejar y Dazo.

Administración militar.

Id id Al Director general de Administración mili
tar.—Nombrando Oficial tercero al sargento prim ero de 
caballería Patricio Montero Blazquez.

• • Infantería.

5 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 
licencia al segundo Comandante D. Antonio Losada y 
Periañez.

Al mismo.—Id. próroga al Capitán D. Pablo Esquiroz 
y Torres

Al mismo.—Id. el empleo de Subteniente al sargento 
prim ero Aguslin Gracia y Gracia. .

Al Capitán general de Burgos.—Id. próroga al primer 
Comandante D. Bernardo Goenaga y Arruabarrena

Al de Cataluña. — Aprobando el alta en las nóminas

de reemplazo de aquel distrito del Capitán D. José Mon- 
tagut.

Vicariato.
Id, id: Al Vicario general castrense.—Concediendo li-

cencia al Capellán D. Bernardo Sagasti M ^fl11̂ 2*
Al mismo.—Id. al Capellán D. Felipe Sancho y López. 
Ai ínismo.— Id. próroga al id. D. Nemesio Francés y  

Gutiérrez.
Administración m ilitar.

Id. id. Al Director general de Administración mili
ta r .— Nombrando Oficial tercero al sargento primero de 
artillería D. Manuel López Buendía.

Artillería.

6 id. Al Director general de Artillería.—Concediendo 
Al mismo.—Id. al id. D. Joaquín Germán. ~
Al mismo.— Id. próroga al prim er Comandante Don

oaquin Herrera. , n  c . .
Al mismo.—Id, licencia absoluta al Cadete D. Sini—

laido Gutiérrez. .
Ál m ism o—Aprobando úna propuesta de 16 Cadetes

upernum erariosr

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— A pro- 
3ando una propuesta de tercer líefe de la Comandancia 
le Málaga á favor del Gápitan de la de Caceres D. F a - 
;undo Saiazar y Toscano. ^ : . , n ,

Al mismo.—Id. la traslación á la Comandancia de Ca
b res  de D. Ramón Toledano y Chapín , Capitán de la de 
Málaga.

Retiros.

Id id. Al Director general de Inválidos.—Concediendo 
retiro ai soldado inválido Juan García Ferrer.

Monte-pio.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.— De
clarando comprendido en el último indulto por haberse 
casado sin permiso ál Teniente D. Nicanor Gómez y Perez.

Al Sr. Ministro de Hacienda.— Autorizando para reti
ra r el depósito que hizo al solicitar Real licencia para 
casarse al Capitán D. Francisco García de los Ríos y Re-

^ Al Comandante general de C euta.— Rehabilitando en 
e le o c e d e u n a  pensión y permitiéndola fijar su  resi
dencia en, Málaga á Doña María Godoy y Carreno.

Cuha. -
Id. id. Al Capitán general de Cuba. — Concediendo 

licencia al Capitán retirado D. Ambrosio Beltran.
Al mismo. — Id. abono de servicios al segundo Co

mandante1 D. Nicolás Diaz de Mayorga. _
Al mismo.—Id. retiro al primer Comandante D. Anto

nio Moragrega y Terrien. # .
Ai mismo. — Negando vuelta al servicio al Teniente 

retirado D. José Manzanedo y Gutiérrez.
Al de Castilla la N ueva.—Concediendo licencia al 

Teniente Coronel procedente de Cuba D. Pedro Martínez 
Junquera.

ULTRAMAR.

Continuación de la  lis ta  de los donativos hechos en  
P uerto-R ico  p a ra  a tender á los gastos de la  guer
ra  de A fr ica . .

Pesos. Cants.

Suma de la Gaceta anterior. 192.523.. 13

"cuarto departamento de mayaguez.

Añasco. •

Ramón Guzman, José López y Basilio
Ramos, á 50 centavos cada u n o   1 ..  50
Francisco Rodríguez................................  1 ..5 0

Ildefonso R odríguez, Ramón Rodríguez y 
Juan Suarez, á 50 centavos cada uno. . I ...50

Casimiro R ivera............. ...............................  1
Juan Angel Rodríguez..................................  75
Manuel Aquino y Antonio Vega   2
D. Manuel Bracety y Francisco Sales Aqui

no ..................................................................  1
Juan Manuel Perez........................................  1
Manuel Feliciano, Santiago Echevarría y 

Juan Valentín L iberto , á 50 centavos
cada un o .....................................................  1. .50

Juan Ruiz.......................................................  1
Ramón Feliciano, Antonio Rivera y Fran

cisco T orres , á 50 centavos cada u n o . . 1 . .50
Francisco A rocho .  ..................................  1
Manuel Acosta...............................................  50
Jo^é María C arre ro . .............................. 1
José Ayala, Juan M. Mercado, Manuel Sán

chez , Ramón Sánchez, José R. Sánchez,
Fermín R ivera, Andrés Sánchez, Esté- 
ban López , Miguel I r iz a rr i, Antonio Ro
dríguez, Miguel Morales, Faustino Ro
dríguez, D. Antonio Rodríguez, Santia
go Porto, Falerio Ir iz a rr i , Manuel Ra- *
mos, Pablo López, Juan E. Balaqué,
Bartolo B errio , Justo Colon, D. Manuel 
Ramírez, D. Cayetano Hernández y Don 
Rosendo del Rio, á 50 centavos cada
u n o ...............................................................  I I . , 50

D. Juan Francisco O rtiz, D. José Ramón 
del R io, D. Valentín del Rio y D. Je
rónimo Cuevas, á u n  peso cada u n o .,. 4

D. Pedro José Cuevas, D. Tomás Gonzá
lez, D. Andrés Gabino y Leocadio Már
tir, á 50 centavos cada u n o ...................  2

Doña Teresa Pesante  ...................  1
Juan R. Santiago y Valerio Morales  1
Alejandro Tellado y D. Agapito S o to ... .  50
D. Manuel F igueroa...................................... 1
D. Pedro Castillo y Eusebio R ivera  1
D. Julio Audinot............................................  23
D. Olegario R ivera................................. .. 4
Entregado por el Sr. Alcalde, 16 pesos so

brantes de lo presupuesto para la fiesta 
del Patrón después de cubiertos todos
los gastos...   ............................ ,...............  15

Ofrecido por D. Manuel Morales, tres boco
yes de rom  que se vendieron á razón
de 35 pesos cada uno ................................ 155

Por los Sres. Cámaras, cuatro bocoyes
azúcar realizados en 200 pesos............. 200

Producido en la jugada de gallos que tuvo
efecto para el mismo beneficio...............  76

¡ Producido en la comedia de aficionados
con el mismo objeto...........................  113

Producido de una función de volatines
para dicho fin ............................................  25

» San Germán.

El Corregidor D. Ramón Santaella ofreció 
; 100 pesos, y además 5 pesos mensuales

ínterin  dure la guerra  ..........   100
> El Secretario D. Policarpo Echeverría ofre

ció el sueldo de un mes, pagadero por 
: terceras partes , dando principio en el

de Abril próxim o......................................  J®*™
5 El Escribano D. Tomás de Sánchez  u . . u

Pesos. Cents.

Juzgado de primera instancia.  ̂ . <T. _  w

Sr. Juez D. Pedro Diz Romero.....................  200
Promotor fiscal, Licéncíado D. Joaquín

Ceferino F ern an d ez .. . . . . . . . . . . ------ 6f
íd. sustituto licenciado D. Sebastiaq R o - .

d rig u ez .   ..........     92! ~
Escribano D. José D. Quiñones y Ramos. 64]
Procurador D. José V. S á n c h e z , . ‘Í6 [  ,
Idem D. Rafaél C astilla .  .........  16  ̂ j
Alguacil Secundirfo Pad illa ;.. . . . .  7 . . . .  4
Idem José Simplicio G ranado.. . . . . . . . . .  4
El portero Pedro Rodríguez.   ------       2
Préceptor de instrucción prim aria D. B ar-1

tolomé F a r.. . . . . . . .  — . . . . . . .  v. . . . .  44. ,£5 7
D. Santos Battistth» y

Cármen B orras, como T r ^ . . .  .^ 4 " -  -
Médico titular U.^r.Ufarla Delgado  2 4 ,.8 5
Encargado del r^poj D. M. R am írez  7 ..7 5
Depositario de fondos municipales Don

José G regori.....................   *>0,
D. Carlos Manuel F a ja rdo .. . . . .  v . . .  1.000¡
Mr. Enrique Dacosta. . . . . . . . . . . 7 . 4 ......... 500:
Sucesión de D. Antonio A renas. . . . . . . . . .  500¡
D; Joaquín Zavala.. . . . . . . .........................  100j
D. T. José Ramírez de A réllano.. . . . . . . .  500,.........
Doña Francisca Silva de Q uiñones;. . . . .  200;
D. Aimerit Ducolombier ..............    200;
Doña Estefana Quiñones.......................... 10oj
Doña ;María Asunción Vizcar rondo. . . . . .  100j
D. Francisco SjJVa—   ........... 100j
D. Juan Rocafort................................. 100j
Sres. Quiñones y López ............   50;
D. Pascual A n t o i i g i o r g l . . 60;
D. Tomás Fradera   100-
D. Valentín Rivera, Sres. Grimardí y  Fis- 

caya, D. Simón Bey, D. José María Iri— 
sa rri, Sres. Remus y Anglada, í). Jái- 
me Prat , D. Ramón Delgado, D. Tomás 
Agrait y  J. R. Paradis A 50 pesos cada,. . ..
uno  ...................................................  450. .50

Sucesión de D. Luis Ginés Padilla y Don 
Juan José Collado, á 25 ps. cada u n o .. 50

D. Eduardo Quiñones..................................  32
D. Juan  Laponte yt D. José Ramón Muñís,

á 25 ps. cada uno  ...........................  59
D. Ambrosio A ng leró . ..........   50
D. Francisco Fradera y Gómez , D. Salva

dor Gregori y D. Guillermo Cervera, á —  —
25 ps. cada uno...................................

La Guardia urbana........
Prigaad ue serenas, D. Jnsp-MariA Parias.

y  D. Eugenio Alvarez, á 16 pesos cada
u n o ......................¿ ...... ...................  48

D. José Trilla..........................   . 25
D. Toribio Collado.............................. 35 ;
D. Pedro Fradera herm anos. . . . . . . . . . . .  10
D. Isidro Fradera y Comas.........................  12
Mr. Juan Antonio Volmar............................ 25
D. Domingo Santoni......................................  10 ^
D. Estéfano M assari ............. .......... 16 .
D. Rbsendo, P o u , D. Estéban Bandas y  .

D. Nicolás Agrait, á 4 pesos cada uno.r . ‘ A2 .
D. José Orior M arestani... . . . . . . . . . . . . .  40
Teresa Lassaye..  ......................................* 5
D. Miguel Matos..................................  4
D. José María Quiñones.............................. . ¡ 1.000
D. Genaro Cardona...................... .. 16
D. Domingo R ivera.  ............  ^2
D, Ramón Acosta   i    2o.
D. José María Toro  .................... • 40 ,
D. Tomás I r is a r r í  ......... - ...........   4
La m úsica.. . .     ............... j ................  8
Doña Cipriana Suarez y compañía  100
D. Eugenio Comas    ̂ 10
Di José María Toro., segundo, D. Jó§é , t

beriñet. y  D. Águstin Alsina, á 4 pesos; 
cada u n o . . .  . v  12 •

D. Guillermo Vera, D. Alejo Alonso, y
D. Juan Ortiz, á 2 pesos cada uno........ 6

D. Agustín Casta................   V
D. Mariano R iera...........................................  1
D. Antonio C haven. .............................  4
D< Nicanor A h a re z ..  ........... 2
D. Cirilo Ocqzco. . ..................    4 ;
D. Andrés Rodríguez....................... *
D. José Antonio Vera. ..............        2
Francisco B area, Luis Melendez, Sabad 

C havarría, José Francisco Escobesa,
Eugenio Barea, Eugenio Nazario y.A nr
tonio Deniel, á 2 pesos cada upo.   14,

Francisco Matey, Alejandro Cal^Qrft y 
Ramón González, á un peso cada uuq. . 3^

Ramón S. Belmon..........................................  2
Juan Sanabria................................................  1
Plácido Mendez..............................   • • • • • • • • 2
Vicente Ortiz, Pedro Sánchez y José Ra-r-

mon Cuevas, á un peso cada uno   3
Valentín Sam pera................................... 4
Victoriano Fernandez .................   4 f
Martin Rodríguez...........................................  50
Pedro Rodríguez............................................  .5 0
Francisco Nazario.......................................... 25
Juan de Majta Ramos *......................   5?
Alberto-Ortiz  ......................................  50 ,
José María O r t i z . . , . . ............... .. 50
Antonio B aes.             ...................  «a
D. José Rocafort............................................  50
D. Rafaél Sánchez..........................................  25
D. Manuel Dávila............................................  50
D. Nicolás B. P ou ..........................................  J
Ramón C havarría . ...................  • • •    55
D. Juan B runet, D. Francisco Fradera y 

Comas, D. Sebastian Cabrar, IX-Brtó-- 
ban Bonet, D. José Camps, Sres. Ferrer .
hermanos, D. Juan Pí, D. Pedro Moñse-
guir, á 25 pesos cada u n o   ..........  200;

D. Isidro Fradera y Lom as,.   ------. . . . .  3&
D. Juan Manuel Castejosa.  ....................   25
Mr. Alberto M artínez..................................  4^
D. Juan Vasse.................................................
D. Ramón G oden........................................... 20
D. Antonio Quintana y D.Tomás Martínez,

á 16 pesos cada u n o ................................  32
D. Francisco P. Fradera, D. Benito Badea,
D. Isidoro Vignalon, á 10 pesos cada uno. 30
Mr. Elias Lacour........................... ................. 15
D. Jerónimo Mato ..y D. Pedro Desarden, á

8 pesos cada u n o   ........................ 16
D..JuanBautista Plantón.......................  15
D. Juan Bautista A ran ..................................  19
D. Manuel Aran, D. Pedro Aran, Mr. Ju 

lián Volmar y D. Gaspar Bras, á 16 pe
sos cada uno ........................................    94

D. José Acevedo, D. Bonocio jíAcebedo y  
D. Gregorio Medina , á 10 pegos, cada .
u n o . . . - ................... ............

D. Ambrosio Vastte, y D. Cárlos Ramírez
á 8 pesos cada uno -  • •  v  - *

D. José Antonio Velez y Dona Mana R i- 
vera, á 10 ps. cada uno  ...........

D. J u a n  Vignalon, iosé Antonio Muse, y
Antonio Lassaye, á 5 ps. cada u n o . . . .

D. José Salas y Juan Federico, á 4 ps.
cada uno................................... . 8

León Rodríguez...................... .‘------ . . . . . . .  3.
D. Domingo Simoneti, Juan Monserrate 

Volmar, Juan Barneret, á 2 ps. cada



Pesos. Cents.

u n o . ............   6
Guillermo Henrigue...................................... 3
José Loracuente, Eusebio López, D. Fran

cisco Villalobos, D. Cárlos Derson , á 2
pesos cada un o .........................................  8

P . Tomás Lugo, Juan Ayala y  D. Antonio
Velez, á 4 ps. cada uno ...........................  12

P. Rufino H ernández................................... 5
P. Matías Semide  ........................ . 4
D. Manuel S. M artínez...............................  6
P. José Fradera............................................. 8
D. Luis Henriguiz, Eugenio E strada, José

Cegarra, á 2 pesos cada uno................  6
León Ruiz, Antonio I r iz a rr i, D. José Ra

m írez , D. Pedro Ramírez, Bonifacio
R uiz, á un peso cada uno..-.................  5

Juan Antonio A rtaza, D. Secundino A l- 
modóvar, Andrés Ramos y José María

f Castillo, á un peso cada uno ............... 4
Manuel R odríguez. ...............................  50

'  .........    * Pesos. Cents.

Vicente Velez..................  25
Máximo Ayala é Isidro Rivera..................  *
Antonio Velez     .......... . . . ............ ~ 75
Felipe Rivera y Juan Climaco O rtiz  *
Isidro Mercado..............................................  1
Rufino Mercado, Juan Rosario , Ramón 

Rodríguez, Siiverio V alentín , Ramón 
García, Clemente Rivera y José Sán
chez, á 50 centavos cada uno............... 3. .50

José Pagan.............. . .  y  y. v • • •
Juan María Cruz, José Mana Feliciano,

José María Ortíz, Eusebio Gracia, Fran
cisco Montes y Pedro María Sepúlveda,

g á 50 centavos cada u n o .  ......................  3
José Jucino..................................................... J
Antonio Serrano...................................   *
Viuda de Antonio Curet y D. José Itie r. 4
Reyes S an tan a , José Rosado, D. Agustín 

Rivera, Ambrosio González, Cárlos 
Cruz y Remigio Ayala, á un  peso cada

P e s o s . C e n ts .

u n o      • • * • 0
Manuel Cruz.................................................. . 2
Tomás Santos y Tomás Casiano. . . . . - 2
Bernardo Pelisier  ..............................   2!
Francisco D esaden.      • •    1
Francisco Bramad y Matos.......; •  ............ 4
Ambrosio Casiano, Nicolás Cintron y 

Juan Bermen, á un  peso cada u n o . . . .  3
D. José Ir iz a rr i. ...........* 4
Justo G. Valle y Generoso B ascarán.  2
Rafael A lm odóvar..  ........................ • 80
Manuel Acosta.  ......................................   . 25
Doña Isabel Orama  ...........................  1
Roque Rodríguez, Ramón Cabort y  Juan 

Pío Velazquez, á 50 centavos cada uno. 1. .50
Bernardo Perez................... .......................... 1
Pablo Rodríguez y Ricardo R ivera .............  1
José María Y an tin , Ramón Santiago y 

José Izquierdo, á un peso cada u n o .. . .  3
José Mejía, Raimundo Santiago, Pedro

 ̂ Pesos. Cents. ,

' Casiano v Juan Hernández, á 50 cen-
tavos cada u n o ..........................................  z ’

Juan Antonio Velez........................... •.• .......
José Horto , Monserrate Rivera y Alonso,

Reigor, á un peso cada uno................... 3
D. Vidal Coliozo, viuda de Mr. Godens y .

José González , á 2 ps. cada uno  6
Sebastian González, D. Román Seda y  Eu

sebio González, á un peso cada u n o .. .  3
Epifanio M artínez......................................... 80
Manuel M artínez.. . . . .     . . . .  “ •
Juan C ruz, Ramón R uiz, Desiderio Ruiz, r 

Remigio Ruiz y Juan Morovis, á un pe
so cada uno ........................................- .  • • 8

D. Bartolomé M urt........................................  2
Hilario Cruz y Francisco S o to .    .........  2
Joaquín Ayala ........ . . . . . . . . . . . . . .  2
Antonio Sánchez y Laureano Flores  1
Juan B. Horto y Manuel Medina...............  2
D. Márcos Sotomayor.  ......... *............ 2

-     - •   ' - -  -                         Pesos. Cents.
Manuel Almodollar y Rafael Ortiz  " « — ■
D. Benito Ribort y  Felipe Montalvo  4
Doña Mariana M uñoz, Eusebio Hernán

dez, Juan Bautista Oían y D. Cristóbal
Sotomayor, á un  peso cada u n o    4

D. Francisco P erez ........................................  4
D. Raimundo Collado y Antonio San

tiago .......................................,......................  $
Ramón Hernández y D. José María Her

nández.......................................................... 4
D. Ignacio Padua............................................  4
Pedro N. Santiago y  Ramón Rios.............  ̂ 2
D. Juan Rivera Diaz....................................   j
Manuel M ejías................. . ............................  4

Suma...............................  200.639.. 4*7

(Se continuará.)

MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los caléndanos de Jaén, correspondientes al a ñ o  dé 1861, 

í' - POSICION GEOGRAFICA DE JAEN. v  i

¿ Latítadvv’. . 37* 4»' 30" N. ‘
L ongitud... 0h 10“ 34s al E. del Observatorio do San Fernando. .

, ' N O TA r'Lá^ letras Iff. J/. que están á la cabeza de las columnas en  que.se dan las horas de los ortos y ocasos del. Sol son .respectivamente iniciales de las voces ¡toras, minutos. , ^  -----------------------

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y  ocasos del Sol en  Jaén en el año de A 864. k  > i í  í

1 BftERO. .FEBRERO < MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. m iá B ia ia r
' t ■ *:

Dias. Ortos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos* Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. :Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias.' Ortos.' ’ bcasÓ8,

1
2
3
4
5
6

. 7 .

H. M.
7 46 
7  46 
7 46 
7 46 
7 16 
7 46

-

H. M.
4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57

1
2
3
4

i*
6

- 7.

h ; m .
7 4 
7 3
X  ..sr 
X  2 
.7 ; 1
7 0

59

H. M.
5 24 
5 2o 
5 26 

, 5 ‘ 28 
5 ; 29 
5 30 
5 31

1
2 
3 

\ 4
5
6 
7

H. M.
6 32 
6 30 
6 29 
6  28 
6  26 
6  25 
6 23

H. M.
5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0

1
2
3
4
5
6 
7

H.
5
5
5
5
5
5
5

M.
45
44
42
41
39
38
36

H. M.
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 28

1
2
3
4
5
6 
7

H. M.
5 4 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58

H. M.
6- 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56

1
2
3
4
5
6 
7'

H. M.
4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 38 
4 58 
4 38 
4 38

H. M.
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19;, 
7 49

X

1
• 2 

3
. 4 •

5
6
7 j

H. M.
4 41 
4 42 
4 ' 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 45

H. M.
7 26 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25

1
2
3
4
5
6 
7

H. M.
5 3 
5 4 
5 5 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8

H. M.
7 9 
7 8 
7 - 7  
7 6 
7 5 
7 4 
7 3

1
2
3

" 4
5
6 
7

H. M.
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 t e  
5 35

H. M.
6 30 
6 '28 . 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22
6 21~ » -

1
2
3

; ' 4
5
6 
7

H. M.
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 4-••o-

H. ■ M.'
5 44 
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35

1
2
3

. 4 : 
5 

.6  
7

H. M.
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 ílO 
6 31 
o - -

H. M /
5 v 2 . 
5 4 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56

- .-i - •

•.. 4.‘
- 2 

3
•' 4 ,

5
6

' -7 
- s

H. M.0
6 -  57  ̂
6 57*
6 U 'j 
6 ' 59
7 0 
7  4 
7 2 
7 - -  3

4 . , í í „  
i  t f  
4 ' U r

i  M  
A 41 
i  - U 
i  A»
-á W 
4 4í • 
i  41. 
4 . 42 
4 42. 
4 4 fi 
4 43 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46.
4 «46*1 
4 ¡ 4 I f 
4 4T 
4 4Í-9 
4 j49Sf 
4 ,4 » .; 
4 60 
4 51 
4 52

j o!

8 t TO t  M0H i - 58^ 
6 55 
6 54 
6. 53 
6 52 
6 54 
6 50 
6 49 
6 47 

j6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 44 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 34 
6 33

t e .  
5 34 
5 35
5‘ 36 
5 37 
5 38 
5 40

; 5 41
5 42 
5 43 
5 44 

'5: 45 
5. 46 
5 47 
5 ‘48 
5 49 
5 50 
5 54 

' 5 52 
5 53

« a  9.9. 6 4 8- 5 35 6 29 8 4 57 6 57 8 o t  46 7 ' 24; 9 5 10 7 ' 0 9 5 36 6 18 ? 6 2 ^ T t e 9 6 3 4 ; 4 54 9 -7 440
44
12
13
44
45
46
47
48
49 
20 
21 
22
23
24 

,25 
2v5
27 '
28
29
30 

“ 31

7 46 
7 45 
7 45 

-7 45 
7, 45 

v t :  44 
'Ü  44

'■'X u
7. 13 

■ r  43 
42 
42 
41

7, 41
:7- 40 
7 9 
7 9 
T, 8 
7 7. 
7 7 
7 6 
7 5

5 1
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5r 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 4 4 
5 45 
5 16 
5 17 
5 49 
5 g0 
5 21 
5 22 
5 23

40
44

i i
14
15
46
17
48
49

* 20  
21 
22
23 ¿
24
25
26 
27
p

. 10
41
12
43
14
15
16 

' 17
18 
49 

,2 0  
'21 : 
22
23
24
25
26 

' ' 27
28
29
30 

.31

6 49 
6 47
6 16 
6 44 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 50 
5 49 
5 47

6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7  
6 7  
6 8 
6 9 
6 40 
6 41 

' t í  42 
6 13 
6 44 
6 45 
6 46 
6 17 
6 18 
6 19 
6 49 
6 20 
6 21 
6 22

40
41
12
43
14
15
16
17
18 
49
207 
21

'■ '22
23
24
25
26
27
28
29
30

5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

32
31
29
28.
26

'25
24
22
21
49
18'
17
15
14
43
12
10
9
8
7
5

6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

31
32
33
34
35
36
37
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
48
49

10
41
12
13
14 
45
16
17
48
49 
20 
21 
22 
23

124'
25
26
27
28
29
30
31

4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40

6 58
6 59
7 0 
7  1 
7 2- 
7 3 
7 4 
7 . 4 
7 5 
7 6 
7  7 
7 8 
7  8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12: 
7 12 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15

10
11

-12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41

7
7  22 
7  22 
7 22 
7 23' 
7 23 
7 24. 
7 24 
7 24 
7  24 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25’ 
7 25 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7  26

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27- 
28
29
30
31

4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 1 
5 2

7 24 
7 23 
7 23 

: 7 22 
" 7 r 22' . 

7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 10

10
11
12
13
14
15
16 
17 
1 8 /
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27 
28' 
29 
3 o ; 
31

5 11 
5 11
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 * 
5 22 
5 23 
5 24 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29

6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 54, 
6 53 
6 52 
6 51 
6 49 
6 48 
6 47 
G 45 

* 6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 38 
6 37 
6 35 
6 34 
6 33 
6 31

10
11
12
13
14
15
16

- 47 i 
18 H
19
20 
21 
22

- 23
24
25
26 

.2 7
28
29
30

5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 53 
5 54

6 46
6 45 
6 13 
6 41 
6 40 
6 8 ; 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 57 
5 56 
5 54 
5 53 
5 5!
5 5 0 -  
5 48 
5 47 
5 45

10
11
42
13
44
15
46
47
48
19
20 
21

:í- 22'.
23
24
25 

. 26
27
28
29
30 

- 31

6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 ? 
6 10 
6 11 
6 42 
6 13 
6 14 
6 45 
6 16 
6 47 
6 18 
6 19:
6 20  
6, 24 
6 22,
6 23 
6 24

5 30 
5 29 
5 27 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 49 
5 48 
5 16 
5 15 
5 44 f 
5 12 
5 11 
5 10 
5 9 
5 : 8  
5 6 
5 5 
5 4 
5 3

40'
44 
12
43
14
45
16
47
18
19
20 
21 
22
23
24 a
25
26 
27 

s28 
29C 
30

6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 1 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 ’ 
6 47 
6 49 k 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56

4 53 
4 52:
4 51:
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 : 
4 47 
4 47 . 
4 46 
4 45 
4 45.
4 : 45'
4 44 - 
4 44 
4 43 
4 43: 
4 43 
4 42 
4 42

40 
■r 14

12
13
44
45
16
47
18
19
20

: 21a . 
22 

t 23 
r 24..': 

25 
' 26 
.i 27.
. 28:
; 29:
■ 30 

31

7 4 
7 5 
7 6 .  
7 7 
7 7 
7 8 
7 9 
7 40 
7 10 
7 41 
7 41 
7 < 42 
7 42 
7 43 
7 13, 
7 14 
7 44 
7 44 ; 
7 .,4 5 ' 
7 “ 45 

' 7
7 45
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HORAS DE TIEMÍ?0 MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN JAEN EN EL AÑO DE 4 86 !. i

ENERO.

Día 4. Cúarto menguante á la una y  40 minutos de la madrugada en Libra. 
Dia I.unanueva á la s 3 y ‘43 minutds:de la mañana en Capricornio. - 
Di« i ^  Cvuarto creciente á las 3 y  46 minutos de la m añana en Aries.
Dia 26* Lu na llena á las 4 y  52 minutos de la tarde en Leo.

F E B K isno .

Dia 2.  ̂ Cuan'o menguante á las 9 y 45 minutos de la mañana en Escorpio, 
Dia $ .  Luna nueva á las 7 y 51 minutos de la noche en Acuario.
DiaÁ7. Cuarto creciente á las 42 y 5 minutos de la noche en Táuro.
Dia Luna llt 'u a  á las 4 y 29 minutos de la mañana en Virgo.

MARZO.

Dia á. Cuarto nien.guante á las 7 y 2 minutos dé la noche en Sagitario.
Dia J1. Luna nuerya á; la üná y 23 minutos de la tarde en Piscis.
Dia 49. Cuarto crotíé'nfé á las 5 y  47 minutos de la tarde en Géminis.
Dia 26. Luna llena 4  .1a 2 y un  minülo de la tarde en Libra. %

' ABRIL.

/

Dia 48. Luna llena á las 6 y 24. minutos de la tarde en Aries.
Dia 26. Cuarto menguante á las 9 y 40 minutos de la noche en Leo.

NOVIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 3 y 49 minutos de la tarde en Escorpio.
fíía pHft£t(?.Sr£c Lei?te á las 10 y  30 minutos de la mañana en Acuario.Día 1 /• LiUna llen a  d Id& 'IA y u a  in iu u w o  u c i uta c u  td u iu .
Dia 25. Cuarto menguante á las 10 y 52 minutos de la mañana en Virgo.

DICIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 2 y 3 minutos de la madrugada en Sagitariq.
Dia 9. Cuarto creciente á las 2 y 55 minutos de la madrugada en Piscis, 
Dia 47. Luna llena á las 7 y 53 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 24. Cuarto menguante á las 9 y 37 minutos de la noche en Libra;
Dia 31. Luna nueva á la una y 40 minutos de la tarde en Capricornio.

ENf RADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

JULIO 7,

Eclipse anular de Sol, invisible en Jaén. > 
El eclipse p rin c ip a  en íá tierra á 40 horas 53 mintióos u n  segundo, fiempo m^lio^ 

mico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla én  la longitud de Í061> 48' al E. de 
San Fernando , y latitud-H3° 53'.

El eclipse central principia en la tierra  á 41 horas 55 minutos 8 segundos, , tiempo me- 
f e l f e ~ ~ s á n  Fernarido” y"Táriíud—0l IB1.” '” ' ’^ W d  de M* 531 

El eclipse central á medio dia sucede á 43 horas 50 minutos 3 segündos, tieifip^imeqw as
tronómico de San Fernando, y  en u n  lugar cuya longitud es de 153^86' ai E. d e  San 
y latitud+9° 21'. '  . _ ,  /

El eclipse central term ina en la tie rra  á 15 horas 33 m inutos 7 segtiodos , tiempo medio as» 
tronómico de San F e rn an d o , y  el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud, d® 152*33' 
al O. de San Fernando , y  latitud—23° 26'.

EL eclipse term ina en  la tie rra  á 46 horas 36 m inutos 5 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y  el últim o lugar que lo ve se halla én la longitud de 466* 42' al 0, 
de San F ernando , y  latitud—49° 11'.

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Imperio c h in o , en parte  deja 
tralia , en una pequeña porción del grande Océano del Sur, y en ótirá pequeña parfederiníf 
Paeífico del Norte. ; r ^  ?

DICIEMBRE 47. t \ X

¡h

}l

X

Dia J.2. Cuarto m enguan^ ' á las 6 y 40 minutos de la mañana en  Capricornio, 
Dia B0. Luna nueva á las 6 y 42 minutos de la mañana en Aries;
D i a C u a r t o  creciente á  las 6 y 31 minutos de ía mañana en Cáncer. 
D ia ? 4 ‘ Luna llena á las y 9 minutos de la noche en Escorpio.

MAYO.

Día *4. Cuarta pieri^uanle á las 7 y 48 minutos dé la tarde en Acuario.
Diá 9. Luna útiévá á lás 4 () y  5^ minutos de la ndehe en Táuro.
Dia 47- Cuartó^ ¿reciente a lás 3 yf 49 minutos de la tarde en Leo.
Dia z4„ Luna llena á las 5 y  51 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 31- Cuarto menguante á las 4^ y  14 minutos de la mañana en Piscis.

JUNIO.

Dia *8. . Luna nueve á la una y 24 m inutos de la tarde en Gémini?.
Dia i  5. Cuarto creciente á las 40 y ú a  m inuto de la noche en Virgo.
Dia %%. Luna llena á las 2 y 9 minutos de ¿a tarde en Capricornio.
Dia 30. Cuarto menguante á las 2 y  26 min utos de la madrugada en Aries.

JULÍQ.

Dia 8. Luna tiüev^a á; lás úna y 58 minutos de la madrugada en Cáncer.
Dia 45. Guarto creciente á las 2 y 33 minutos de la madrugada en Libra.
Dia Luna llena á ; las 11 y 51 minutos de la  noche en Capricornio.
Dia, 29. Cuarto menguante á las 7 y 37 minutos de la tarde en Táuro.

AGOSTO.

Dia 6. Luna flúWa á  lás 4 2 y 40 minutos del dia en Leo.
Dia 4 3. Cuarto creciente á las 7 y  un minuto de la mañana en Escorpio.
Dia 20. Luna llena á las 41 y 37 minutos de la m añana en Acuario.
Dia 28. Cuarto menguante á la una y 9 minutos d é la  tarde en Géminis.

SETIEMBRE.

Día 4 . '  Luna nueva á las 9 y 58 minutos de la noche en Virgo.
Dia 44. Cuarto creciente á la una y 2 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 49. Luna llena á-la una y 47 minutos de la madrugada en Piscis.
Dia 27. Cuarto menguante á las 6 y 10 minutos de la mañana en Cáncer,

OCTUBRE.

Dia 4. Luna nueva á las 6 y 42 minutos de la mañana en Libra.
Dia 40. Cuarto creciente á las 9 y 55 minutos de lá noche en Capricornio.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 4 8 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 cíe Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.

' Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 2 y 34 minutos de la tarde.
El Estío el 21 de Junio á las 41 y 21 minutos de la mañana.
El Otoño el 23 de Setiembre á la una y 34 minutos de la madrugada.
El Invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 21 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 4861.

ENERO 10.

Eclipse anular de Sol, invisible en Jaén.
El eclipse principia en la tierra á 12 horas 10 minutos 2 segundos; tiempo medio astronóm i

co de San Fernando , «y el prim er lugar que-lo ve se halla en la longitud de 81° 22' al E de San 
Fernando, y latitud—19° 32'. ’

El eclipse central principia en la tierra á 13 horas 13 minutos 8 segundos tiempo medio as
tronómico de San Fernando y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 63° 65r al 
E. de San Fernando, y latitud—22° 54r.

El eclipse central a medio día sucede á 14 horas 59 minutos un  segundo, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y en un  lugar cuya longitud es de 137° 16' al E. de San Fernando 
y iatitud— 32 25. >

El eclipse central termina en la tierra á 16 horas 54 minutos 7 segundos , tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 163° 47' al 
O. de San Fernando, y latitud-f-4° 11. °  dl

El eclipse termina en la tierra á 1 7  horas 58 minutos 3 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y e u  ímo lugar que lo ve se halla en la longitud de 179» 27’ al E de 
San Fernando , y la titud+ 7  3b . °  1 “ *Ub

Este eclipse será visible en toda la Australia y Nueva Celandia, en gran parte del Océano del 
S u r , y en una pequeña porción del Mar Pacifico del Norte.

Eclipse parcial de Lum ,invis ib le  en Jaén.
. Principio del eclipse á las 7 y 13 minutos de ta mañana.

Medio del eclipsé á las 8 y 4 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 8 v 54 m iúutoá de la m añana. :
El principió de esté eclipse será visible en la parte occidental de Eürópá'i^ en-«ña p^aTOa 

pai te de da costa occidental de África, en la parte NE; de Asia , en todú elcpntiUBale 4  
Am érica, en e f  Océano Atlántico se ten triona l, en parte del Océano Atlántico me^djonal, en 
cási todo el Océano Pacífico, y  én el m ar Polar Ártico. , ‘ ‘ ^

El fin de éste ¿elipse será visible en una  pequeña parte del Norte de Europa,'énHa bartei 
N E.'de Asia, en cási toda América, en gran  parte del Océano Atlántico setentrional y 
todo el Océano Pacífico, y en el m ar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desdé la parte áustral aei lim
bo, 0,480, tomando por unidad é l ;diám etro de la Luna. a *

, El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en u n  punto del limbo do fsta 
que dista í 58* del vértice boreal hácia Oriente (Vision directa). ,

DICIEMBRE 30.—31.

Eclipse lot^l de Sol, visible, como p a rc ia l, en Jaén. .................. ; _  ; ..... m  .
} El eclipse principia en, Ja tierra el dia 30 á 22 horas 50 minutos un  ^egündo . tiémpo mwio 

agronóm ico dé San F ernándó , y él prim er lugar que lo ve se halla en la longitud dé m  w w  
O. de San Fernando, y latitüd-1-9# 2'.  ̂

El eclipse central principia en la tierra el día 30 á 23 horas 53 minutos 8 segundos, *WP0 
medio astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla éri la lo ñ g ilm  n e  78 
49' al O. dq San Fernando, y latitud-H 9° 49'.

El ¿elipse central á.medió día sucede el dia 31 á una hora 33 m inutos 5 segundos, -tiempo W» 
dio astronómico de San F ernando , y  en un lugar cuya longitud es de 22° 32' al O. de Safi Fer
nando , y lati.tudrl-80 57'.

El eclipse central term ina en la tierra el dia 31 á las 2 horas 54 m inutos 0 segundos, tiempo 
medio ástroñóiiiico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 28* 
Í8* al E. dé San F ernando ; y  latitud—f-37* 39'. ^

El eclipse termina en la tierra  el dia 31 á 3 horas 57 minutos 6 tiem p o m ^ io  as
tronómico de San Fernando, y  el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 48 52 al E. ae 
San Fernando, y  latitud4-27° 4 4'. ^ . ..

Las circunstancias principales de este eclipsó pará Jaén son las siguientes:
Principio el dia 31 á la una y 30 minutos de la tarde.
Medio á las 2 y 46 m inutos de la tarde. . ’ k : 
Fin á las 3 y  56 m inutos de la tarde. ., , v v i 
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,678, tomando como unidad el dtáméiro 

del Sol. r , 
La prim era im presión de la Luna en el disco solar se verificará en un  punto  que aistá 1 

del vértice superior del Sol hácia la derecha ( visión d irec ta ). . .
Este eclipse será visible en ú na  gran  parte de Europa y Africa1; en parlé  dé la Américt^yei 

N orte, en todo el Océano Atlántico setentrional, en una pequeña parte del Océano Atlántico 
meridional, y en parte de Ja América del Sur. 1
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Consejo de Administración del Canal de Isabel II.
El Sqk Ingeniero Director de las obras del Canal de 

Isabel IX; ha remitido al Consejo el siguiente parte: 
«Exctno. Sr.: Paíso á manos de V. E. los adjuntos esta

dos, mrircados con los núm eros del 4.* al 6.° inclusive, 
que m anifiestan el progreso de las obras y  talleres; la 
fuerza <|üe se ha ocupado en los trabajos; los gastos oca
sionados por todos édnceptós ; el resultado de los aforos 
practicados én  el rioLozoya; y  por últim o, la relación de 
los trabajos y  gastos hechos por la sección de distribución 
de aguas y alcantarillas en el interior de Madrid en el 
m es de Julio próximo pasado:

Dios, guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Agosto 
de 186»t>.=»Excmo. S r.= Ju an  de Ribera. «Exorno, se
ñor Presidente del Consejo de Administración de este Ca
nal.»

N ú m ero  1 .°

CANAL DE ISABEL II.

Rela c io n  de las obras hechas durante el mes de 
la fecha.
En lias obras de fe prolongación def canal han hecho 

los o p e iá  rios libres. 19 metros lineales de fábrica de re -  
vestimilén to , y el presidio ha ejecutado 5.000 metros cú 
bicos de  d  esmonte para dar comunicación á la mina de 
fondo presa del Ponton.

Continúa \  la construcción de la casa de toma de aguas 
y  las almena 'ras de desagüe, como también las casillas de 
guardas y la  explanación de. caminos de servicio.

En el res to de la línea se han continuado los encau-

zamientos de los desagües de las almenaras. Se han he
cho 82 metros lineales de bóveda sobre un  trozo de ca
nal que estaba al descubierto, y se ha terminado la obra 
de variación del viaje de la Alcubilla que pasaba por de
bajo del depósito de recepción.

Se ha hecho la reparación de 16 metros lineales de 
enlucido de canal.

Madrid 31 de Julio de 1860.== Juan de Ribera.

N úm . 2.°

CANAL DE ISABEL II.

TALLERES DEL p r e s i d i o . —  Mes de Julio de 1860.

R e l a c ió n  de los trabajos ejecutados en los 
mismos.

Totales.
H ERR ER ÍA . -------------

H erram ientas ca lzadas .............................. 440
Idem aceradas................................................  §04
Idem aguzadas................................................] 17 130
Idem compuestas.................................... , .  * 97
Barrenas (empalmadas)...................... . . . . .  74
Metros de tubos de plomo......................  32
Abrazaderas y argollas (nuevas)............... (¡1
Armaduras para cubos (id.).......................  34
Herraduras (id.)  ........................ ’ ’ , .  * ^0
Candiles (compuestos).................................  4$
Herramientas y útiles varios.  ...............  396

CARPINTERÍA.

Herram ientas enmangadas  .................  1.772
Carretillas (nuevas)....................     9
Idem (compuestas).........................  *' ’ 33
Cubos (nuevos).....................................          53
Idem (compuestos)................................... . . . .  33
Barriles ( nuevos)................................... ’ ’ . ’ 40
Puertas (id.)............................. -......................................... 44
Reglones ( id .) . . , .’.................................. * //// . 57
Efectos varios................................................... 473

ESPAR TER ÍA.

Cabos de pleita de 40 v a ra s ......................  254
Docenas de espuertas.....................  479
Madejas de tomiza y filete.............  922

Madrid 31 de Julio de 1860.= J u a n  de Ribera,

N úm . 3 .°

CANAL DE ISABEL II.

MES DE JULIO DE 1860.

E s ta d o  del número de hombres, caballerías, car
ros y  carretas que se han ocupado en los tra
bajos del mismo durante el mes de la fecha.

« • • l a s t e : : : : : :  I J . I  » «
Caballerías............................................ jg
Carros y carretas.......................................... 52

Madrid 3) de Julio de (8 60 .= Juan  de Ribera.

N úm . 4 .°
CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  d e  los gastos ocurridos en el mes de 
Julio de i 8 6 0 .

Parcial. TOTALES.
Rs.vn. cents. Rs. vn. cénls.

LISTA NÚM. 1.*

Honorarios de Sres. Inge-
nieros  6.666,66

LISTA  NÚM. 2.*
Gastos -generales.

Sueldos de em pleados s u 
balternos............................... 10.110

Conducción de caudales en
plata y  c a ld e rilla  .............  435

Gastos de e sc r ito r io   534
Depósito de p lanos...............  734
Gastos su e lto s......................   542,72

 —  12.072,72
LISTA NÚM. 3.* .

Gastos de obras, 
i JORNALES.
G u a rd a s . ....................   7.688
Capataces.......................    4 593
Recibidores ..............  11.284

Albañiles y mamposteros.. .  2.435
Carpinteros y h e rre ro   983 . ■, - '
Braceros..................    3.774,50 . >>
Caballerías....................   28 1
Oficios varios...................   2.976 • ',  . ^

PRESIDIO.
Plana m ayor........................... 2.511
Capataces  ...............  566 ‘ v
Plus en mano propia. . . . . . .  6.277,36 ; k >
Caja de ahorros..................... 4.433,48 ^ ¡
Fondo de vestuario............... 4.433,18 í
Sopa m atu tina. . . . . . . . . .  2.594,39 :
Destajos del presidio.  4.804* : ^
Escolta................    3.000 > "ÍaÍíV

-  '
MATERIALES. ! ' ,

L a d r i l l o . . . . . . . ....................   2.533,70
Puzolana artificial   6.236
Cal com ún .  ........................  2.760  ̂ ^
Teja.  ............................. 332,66 • ; 4^; -
Madera y tablazón............... 1.662,32 ’ v
Pólvora y mecha.................... 579
Aceite .............................  650
Material de trasporte   8.641,46 '"Wiía-'í

. • ■. 23.3^!?.;
AJUSTES y  DESTAJOS.

De movimiento de tie rras .. 7.627
De mainposlería. . . . . . . . 1 3 6 * 0 6 9 ^ 9 ?   ̂ v J
De edificios,. ..........  7.095 ^ . I
De sillería............... ................  7.697,62 . ? t  '
De obras v a r ia s . .    46.414,10, -



ÚTILES V HERRAMIENTAS.
De h ie r ro  ----------... . .  H2v67-3,8Í '
De lata y  la tó n .................. .... t .596,30
De m adera ......................   936,38
De c á ñ a m o ... . . . . . . . . . . . .  42
De e sp a r to .  ______     986,76
C arb ó n ................. .. 1.285
Efectos v a rio s  . . . . . . . .  1.952,7*

—■■■»«,——— \ 19,372 99
Indem nizaciones de terrenos,
Gastos sueltos . . . .................   . .  6.278

Totales. . . . . . ...................  400.252,68

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingen ieros....................  6.656,66
Gastos generales    j $ 072,72

GASTOS DE OBRAS.

Jornales  . . .  33.761,60
Presidio................................   25.146,12
M ateriales...................................  23.394,88
Ajustes y  destajos i    .........  173.589,84
Útiles y  h e rra m ie n ta s   ___  4 4 9.372,99
Gastos sue lto s..........................  6.278

— ------  384.543,30

T otal general . , ................... 400.252,68

M adrid 3 f  de Julio  de 4860,e»Juan  de Ribera.

Nüm.5°
CANAL DE ISABEL II.

MES DE JULIO DE 4860.

A fo ro s  practicados en el rio Lozoya en el pre
sente mes.

Metros cúbicos por 
D>as- segundo. Reales fontaneros.

10  1,740 46.329
20 1,265 33.681,09
34 0,800 21.300.08

Madrid 31 de Julio  de 1 8 6 0 .= Juan  de Ribera.

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL 11.

Sección de distribución

V ALCANTARILLADO. , MES DE JULIO DE 1860.
.1 ir  ! i .1 . U 1, 1 |IJ ■ ¿ A-, .i'.1,. r "ag.vv.i

R elación de las cantidades invertidas durante el mes en 
dicha Sección.

IMPORTES.

Honorarios y gastos gene- Parciales. Totales...
rales. Rs. vú. Rs. vn.

Cuenta núm . 4 .° .  .................  3.400
Cuenta núm . 2.#.....................  4 0.537

 :----- —  43.937
Sección de distribución. •

J o r n a le s . . . .............................      42.583,50
* M ateria les..      .........     704,30

Ajustes y d esta jo s .   460
Utiles y herram ien tas.. . . . .  4 4.431

- 24.578,80
Sección de alcantarillas.

Jornales......................... . 1.831
C o n tra ta s .. ," ......................... 327.352,72

 -------- ,- 329.183,72

Total.................   367.699,52

... c r iiic íju r o .w , -uiecrus n -
neales -í^ ia™ a en las calles del Turco, San Agustín 

Atocha, Alameda, Verónica , Santa Isabel, Amor 
tíe Dios, Santa María y San José; 23 sumideros en las del 
G obernador, A lameda, Ceniceros, Leche, A tocha, Turco, 
C arrera de San Jerónim o, León, F lorín , San Agúslin, 
Santa C atalina, C ervan tes, P rad o , Baño y Jovellanos; y 
tres pozos de registro en las calles del Turco, Prado y 
Baño. En las afueras de la puerta de Átocha continúa el 
acopio y prueba con la prensa hidráulica de la tubería 
y piezas de todos diám etros que han de colocarse en la 
parte cent ra l de  la población para la distribución de aguas, 
y se ha trabajado también en la colocación de tubos, to
mas y llaves dentro de las galerías,

Madrid 31 de Julio de 4 860.—Juan  de Ribera.»
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
M adrid7 de Setiembre de 1860.==P. A del P., José Ma

ría de N ocedal.=El Secretario, Francisco M artin y  Ser
rano.

AMUMCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públic as.

Eií v irtu d  de lo dispuesto por resolución superior 
de 22 de Agosto ultim o, y  po habiendo tenido efecto la 
subasta señáláda para  el día de h o y , esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 44 de este mes, á las doce de su 
m añana, pará la adjudicación en  pública subasta del 
desmonte y  extracción de 9.258 metros 39 centímetros de 
tiérra que existen alrededor del edificio de la nueva Casa 
de Moneda de esta corte en  su  patío grande, y las que 
resulten dé apertu ra  de zanjas para talleres.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras pú b licas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose 
en la portería m ayor del mismo dé manifiesto pdra co
nocimiento del público los planos, presupuesto y pliego 
de condiciones á que han de sujetarse los Imitadores, 
además d e ja s  generales sohre contratas de obras públi
cas aprobadas por Real órden de 4 8 de Marzo de 1846. 
Los precios tipos de cada servicio se designan en el es
tado de cubicación, como tam bién el presupuesto total 
de 404.824 rs. 89 cénts.

Las proposicionés se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la c an ti
dad que ha de consignarse" préviam en te como garantía 
para tom ar parte en ésta subasta será de 4.500 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos dé 
la Deuda pública al tipo qtíe les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su  cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito d e l modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se c e le b ra rá , únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en  los térm inos prescritos rp ó  
br citada in s tru cc ió n ; fijándose la prim era mejora al 
presupuesto total en 400 rs., y quedando las demás á vo
luntad de los Imitadores.

El contratista aum éntará el depósito de 1.500 rs. has
ta 5.300 rs. cuando se extienda la escritura.

Madrid 7 de Setiembre de 1860.=El Director general 
de O bras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N ,N ., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio  publicado 

con fecha 4.° de Setiem bre, y de las condiciones y requ i
sitos que se exigen para la adjudicación en pública s u 
basta del desm onte y  extracción de 9.258 metros 39 cen
tím etros de tierra en el in terio r y exterior de la nueva 
Casa de Moneda y Tim bre de esta c o r te , compromete 
á tomar á su  cargo dicho servicio con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones.^

( Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Administración del Correo central.
Desde el día 40 del corriente mes la correspondencia 

- que para el in terio r de esta corte se recoja de los buzo
nes en la expedicionvde las seis de la tarde no se r e 
partirá á domicilio hasta las ocho y media de la mañana 
siguiente: ,f  Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,

í advirtiendo que los demás repartos se verificarán á las

mismas horas que hoy se hace, de ocho y  media de la 
m añana, doce y iúecfiá del dia y tre s s y media de la 
tarde.

Madrid 7 de Setiembre de 1860.=Por el Administra
dor , Juan Brea y Sánchez. —2

Caja de Ahorros dé Madrid.
Domingo 9 dé Setiembre de 1860.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en  este d ia , depositados 
por ,2.232 in d iv id u o s, de los cuales 
los 87 hati sido nuevos im ponen tes .. . .  133.360

Se h a n , devuelto , á so licitud  de 95 in 
teresados  .........................   420.476,95

El D irector de sem ana, 
Jerónimo del Campo.

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Pliego de condiciones á que se ha de sujetar la subasta que

se ha de celebrar para la publicación del Boletín oficial
de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia.

'*•* .El rem atante quedará obligado á publicar el Bote- 
tm  oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de 
dos años, insertando en él todos los anuncios de subastas, 
de fincas qué radiquen en la provincia y los de arriendos 
de las mismas..Asimismo habrá de insertar todas las dis
posiciones superiores que se dicten respecto a l ram o de 
Bienes nacionales, por lo que se refiera á ventas, no in
sertándose en él otros anuncios que los relativos al oh- 
je to .á  que se halla destinado.

. V  sujetará precisamente para la inserción, de d i
chos ¿nuncios á los originales que se le rem itan por el 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de 
la provincia, siendo responsable de cualquier error de 
im prenta que se cometa, y reponiendo á su costa los que 
hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante él papel necesario 
para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que 
el de tina ó m a n o , con exclusión del con tinuo , de las 
mismas dimensiones que el del pliego común dél sello, 
y de igual calidad al que estará de manifiesto en las ofi
cinas de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será del grado uudécim o, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín den
tro du Ua 24 lluras ae la emrega ae los originales, no 
retrasando este im portante servicio por motivo ni pre
texto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor 
al precio de contrata será el de 600 que se le señala por 
la Comisión principal de Ventas, y que habrá de entregar 
inmediatamente.

7.a Si el contratista dejare de cum plir cualquiera de 
las condiciones anteriores , quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativam ente los 
perjuicios irrogados al Estado, á juicio dé la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, con las 
sumas en metálico ó efectos de la Deuda pública con
signados en garantía de las obligaciones. de aq u e l, que
dando á salvo su derecho para instaurar sus réclamacio- 
nes ó demandas por la via contencioso-administrativa; 
en la inteligencia: que la responsabilidad que contraiga 
dicho contratista por cualquiera falta de lo estipulado se 
exigirá por la via de apremio y procedimiento adm inis
trativo de que habla el art. 41 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la mism a, y  la re
nuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particu
lares.

8.a La fianza ó garantía de que habla la condición 
anterior consistirá en 1.500 rs. en metálico, ó su equiva
lente en papel de la Deuda consolidada ó diferida á pre
cio de cotización al dia siguiente al de la subasta, ó accio
nes de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse precisam ente 1.000 rs. en metálico en ia 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acreditan
do con el correspondiente resguardo, que será vuelto á 
los interesados con excepción del mejor po sto r, á quien 
se retendrá ínterin  se apruebe el rem ate por ia Dirección 
g e n e ra l, y llene el adjudicatario la condición que p re 
cede.

i / K T c T -  1 ^  Aa. H ( . » . * » '  «,1
pliego de impresión.

11. Xas proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredíte la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. Se adm itirán proposiciones por una hora más de 
la en que principie el remate: trascurrida se dará lectura 
á los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor 
al que suscriba la más ventajosa, consultando inmediata
m ente el Gobernador á la Dirección la adjudicacion.de 
la contrata á favor de a q u e l, haciéndolo esta al Gobier
no para que recaiga la aprobación y  aceptación superior 
correspondiente si no hubiere inconveniente a lg u n o , y 
sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará únicam ente en tre  sus autores 
segunda licitación oral por espacio de media hora, adju
dicándose el rem ate al mejor postor.

13. El pago del preGio en qué se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública d é la  
provincia, en los térm inos que previene la Real órden 
de 14 de Febrero de 4858.

44. La subásta tendrá efecto en la sala dél Gobierno 
civil de la provincia, bajo la presidencia del Sr. Goberna
dor, el dia 30 de Setiembre próximo , con asistencia del 
Administrador principal de Propiedades y Derechos del 
Estado, Comisionado principál dé Ventas de Bienes na
cionales y  el Fiscal de Hacienda pública, á las doce de la 
mañana.

15. El contratista dél Boletiti podrá expenderle' al 
público ó adm itir suscriciones en beneficio suyo ai pre
cio que le convenga; pero será de su  cuenta rem itir á 
cada Ayuntamiento un ejem plar de dicho Boletín.

46. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
se anuncien también las subastas de las fincas en la Ga
ceta de Madrid ó en los Boletines oficiales de las provin
cias, siempre que se considere conveniente.

17. Los derechos dé subasta, escritura y toma de ra 
zón serán de cuenta del con tra tista , sujetándose este, en 
el caso de que faltare al otorgamiento de aquella , á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4 852, relativo á la celebración de toda clase de con
tratos para servicios públicos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e     enterado del anuncio pu 
blicado con fecha. d e    y de las condiciones
y requisitos que se establecen para la publicación del Bo
letín oficial de Ventas de Bienes nacionales, se compromete 
á tomarlo á su cargo, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por el precio de.................
m aravedís cada pliego de papel impreso de la marca del 
sellado.

(Fecha y firma.)
Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta provincia 

para que llegue á noticia de las personas que gusten in 
teresarse en la subasta.

Cuenca 30 de Agosto de 1860.~=»Manuel de Podio y 
Valero. 4550

Gobierno de la provincia de Murcia.
Fomento,—Negociado de Minas.

En el expediente instruido á instancia do la sociedad 
titulada Esperanza para que se apruebe su constitución 
como especial m inera, he dictado la providencia si— 
g u íe n te :

«Murcia 29 de Agosto de 1860.=En uso de las facul
tades que me concede la ley de Sociedades mineras de 6 
de Julio de 1859, y oido el dictamen del Consejo prov in
cial, apruebo la constitución en especial minera de Ja 
sociedad establecida en el Garbanzal bajo la razón 
La Esperanza, formada para beneficiar las minas de plo
mo San ¡Fulgencio y Nuestra Señora del Rosario, sitas en 
térm ino de .Pacheco, mediante escritura otorgada en 
Cartagena á 27 de Julio del año actual ante el Escriba
no D. Juan Macabich por D. Juan Bisso, concesionario, 
registrador y socio; debiendo dar parte á este Gobierno 
y adicionar convenientemente la e sc ritu ra , según p re
viene ia advertencia segunda de la Real órden de 4 8 de 
Noviembre del año último, cuando dicha sociedad obten
ga el Real título de propiedad de la citada mina registra
da con el nom bre de Nuestra Señora del Rosario.—El Go
bernador, Patricio de Azcárate.»

Lo que he dispuesto se publique en este periódico 
oficial con arreglo al art. 8 ° de la vigente ley y á los 
efectos prevenidos por la misma.

Murcia 5 de Setiembre de 1860.=Pati icio de Azcá
rate. _______

En el expediente instruido á solicitud de la sociedad 
La Resucitada para que se declare legalmenle constituida 
como especial minera, he dictado la providencia siguiente.

«Murcia 5 de Setiembre de 1860.=Vista la instancia

presentad# por D. Andrés de la G uard ia , vecino de esta 
cap ita l, en nombre de D. Manuel Barrera y Ruiz, que lo 
es de Cartagena, socio autorizado por la empresa titu la
da La Resucitada t establecida en la propia c iudad , para 
solicitar, como por dicha instancia lo hace, se apruebe 
su constitución bajo el concepto de especial m inera:

Vista la escritura otorgada éh 12 de Abril último por 
el referido D. Manuel Barrera para la formación de la so
ciedad con el objeto de explotar la mina de plomo deno
m inada Casilda, sita en el propio término de Cartagena, 
y la copia de la misma debidamente au to rizada:

Considerando que la empresa recurrente ha llenado 
todos los requisitos prevenidos por la ley de 6 de Julio 
y Real órden de 18 de Noviembre del año próximo pa
sado ;

Oido el dictamen del Consejo prov incial, y  de acuer
do con el mismo.

Apruebo la constitución de la sociedad especial mine
ra  La Resucitada para la explotación de la mina Casilda.

Entregúese la escritura á los interesados y  archí
vese la copia simple de la misma con el expediente de su 
referencia.=El Gobernador, Patricio de Azcárate.»

Lo que he dispuesto se publique en este periódico 
oficial con arreglo al artículo 8.° de la vigente ley y á los 
efectos prevenidos por la misma.

Murcia 5 de Setiembre de 1860.*=Patricio de Azcá- 
raíe.

En el expediente instruido á instancia de la sociedad 
Mercedes para que se declare legalmente constituida co
mo especial minera, he dictado la providencia siguiente: 

«Murcia 5 de Setiembre de 1860:
Vistas la escritura de constitución de la sociedad 

Mercedes, otorgada en 48 de Julio último por D. Juan Bis
so y  Belando, vecino del Garbanzal, socio autorizado al 
efecto, y  presentada por el mismo para su aprobación; y 
la adicional otorgada por el Presidente de la sociedad Don 
Jáime Bosch, en la que se subsanan algunos defectos ob
servados en la primera:

Considerando que en virtud de las mismas ha justifi
cado la empresa el cumplimiento de los requisitos pre
venidos en  la ley de 6 de Julio y Real órden de 18 de 
Noviembre del año próximo pasado;

Oido el dictámen del Consejo provincial y de acuerdo 
con el mismo;

Declaro legalmente constituida la sociedad especial 
minera Mercedes, establecida en la ciudad de Cartagena, 
para la explotación de la mina de plomo denominada 
La Oriolensa, sita en término de la propia ciudad.

Entréguese la escritura á los interesados, y archívese 
la copia simple de la misma con el expediente de su r e -  
ferencia.—El Gobernador, Patricio de Azcárate.»

L o q u e  He dispuesto se publique gn este periódico 
oficial con arreglo al art. 8.* de la vigente ley y á los efec
tos prevenidos por la misma.

Murcia 5 de Setiembre de 1860.=Patricio de Azcárate.

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  S o r ia .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Calderuela, dotada con el sueldo de 1.500 rs. anuales.

Los aspirantes dirig irán  sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término dé 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio.

Soria 7 de Setiembre de 1860.=P. V .=E l V. P. del C., 
Manuel Sanz García. 4559—3

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  H u e lv a .

Estando vacante la Secretaria del Ayuntamiento del 
Almendro, partido judicial de Ayamonte, por haberse 
aumentado hasta 4.380 rs. el sueldo de 4.000 que disfru
taba; y  cumpliendo con lo prevenido por Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 , se hace público por tres ve
ces en este periódico oficial para que en el término de 
un  m e s , contado desde la primera inserción, puedan los 
interesados presentar ante dicho Municipio sus solicitu
des, acompañadas de los documentos que acrediten los 
méritos y servicios con que cuenten para el desemp’eño 
de dicha plaza.

Huelva 27 de Agosto de 1860.=E1 G. I., Luis Cerezo.
_ _ _  4 3 70 -2

La Secretaría del Ayuntamiento del Cerro, partido ju 
dicial de Valverde del C am ino, dotada anualm ente con 
el., sueldo de fí 60p rs. _ se halla vacante pnr t’í»nnnoia dol 
que la desempeñaba; y cumpliendo con lo preveuido 
por Real decreto de 19 de Octubre de 1853, se hace pú
blico por tres veces en periódico oficial para que en el 
térm ino de un mes, contado desde la primera inserción, 
puedan los interesados presentar ante dicho Municipio 
sus solicitudes, acompañadas de los documentos que 
acrediten los méritos y servicios con que cuenten para 
el desempeño de dicha plaza.

Huelva 4 de Setiembre de 1860. =  El Gobernador in 
terino, Luis Cerezo. 4530—2

La Secretaría del Ayuntamiento de Cerro, partido ju 
dicial de esta cap ita l, dotada anualmente con el sueldo 
de 5.000 rs., se halla vacante; y cumpliendo con lo pre
venido por Real decreto de 19 de Octubre de 1853, se 
hace público por tres veces en este periódico oficial para 
que en el término de un mes, contado desde la primera 
inserción, puedan los interesados presentar ante dicho 
Municipio sus solicitudes, acompañadas de los documen
tos que acrediten los méritos y servicios con que cuenten 
para el desempeño de dicha plaza.

Huelva 6 de Setiembre de 1860.=E1 G. I., Luis Ce
rezo.   4558—3

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A la v a .

Aprobado por Real órden de 11 de Agosto último el 
plano y presupuesto para la construcción de una caseta 
en la Plaza Vieja de esta ciudad con destino á reten para 
el cuerpo de,vigilantes de la m ism a, he dispuesto sé sa
quen á pública subasta las obras necesarias al efecto, de
biendo tener lugar el rem ate en mi despacho á los 30 
dias contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia.

Los que deseen enterarse en dicha subasta podrán 
concurrir el dia y hora que so señalará al punto desig
nado anteriormente para hacer las proposiciones que juz
guen convenientes, con arreglo al presupuesto y pliego 
de condiciones que á continuación se expresan, quedan
do desde hoy de manifiesto en el mismo local el plano 
á que han de sujetarse las obras.

Presupuesto detallado del coste de la caseta para reten 
del cuerpo de vigilantes.

Cantería en cimientos para elevar el pavimento
uno y medio estados, á 62 rs. u n o ..  93

Zapatas de madera de roble en el pavimento,
90 piés á un real..............................................  90

Piés de poste , 32 á 2 rs. u n o .  .......................  64
Pies de m ontantes, 88 á uno y tres c u a r

tos rea l.................      4 54
Zurriagas, 75 piés á 2 y un cuarto re a l  168,75
Gallur en el tejado, 15 piés á 2 y medio rs .. 37,50
Marcos de la puerta p rincipal, 19 piés á un

real y tres cu a rto s ..........................................  32,25
Cabrios labrados de guarniciou, 217 piés á

un re a l........................................................  217
Piés de puerta," 24 incluso el herraje, á 5 "rea

les p ié ..........................................................  120
Estados de tabla vertical exterior de roble con 

tapajuntas á m achi-hem bra, 9 y medio á 70
re a le s . ................................................................  665

Entablado horizontal en el pavimento, 2 esta
dos , á 60 rs. uno..............................................  4 20

Estados de tabla en el tejado 4 , á 40 rs. uuo. 160
Ventanas y bastidores en los tres costados

con crista les....................... .................   80
Teja dos carros , á 44 rs. u n o ........................  88
Por forrar exteriormente como la de modelo, 

de tabla de pino , y el cielo raso también
de lo mismo , 11 estados , á 40 rs. uno . . . .  4 40

Maderas para clavar la tabla horizontal del
cielo raso , 70 piés á, real u n o ..................... 70

Por dos papeleras y dos rinconeras...... -4 00

Total...................... 2.700,50

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á remate la 
construcción de una caseta para reten del cuerpo de vigi
lantes.
1.a El remate se celebrará, como queda dicho, en una 

de las salas de este Gobierno, á los 30 dias contados 
desde la publicación de este pliego en la Gaceta del Go
bierno y Boletín oficial de esta provincia, debiendo de 
advertir que el dia de la subasta se señalará por nuevos 
anuncios.

2.a No se adm itirán posturas que excedan de la can
tidad de 2.700 rs. 50 cénts., importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia , y en la primera media hora de la 
señalada para el rem ate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al final 
se expresa, y por medio de pliegos cerrados cuya cubier
ta rubricará el portador, entregándolo en el acto para que 
se vaya numerando.

4.a A los referidos pliégbs cerrados há de acompañar- 
documento que acredite la entrega en la Caja de Depósi
tos del 40 por 400 del importe del presupuesto que ser
virá de garantía m iéntras se termina y reconoce la obra 
por persona competente que al efecto se nom brará. Una 
vez entregados los pliegos no podrán retirarse por n in 
gún motivo ni pretexto.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
los pliegos se procederá á su apertura y lectura por el 
mismo órden de su numeración, tomándose nota del con
tenido por el actuario de la subasta, que publicará para 
satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa 
para la Hacienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaígala aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá á la licitación verbal por espacio de 10  minutos 
entre los autores de las proposiciones que hubiesen cau
sado el em pate, adjudicándose en el acto al qué ofrecie
se mayores ven tajas, sin perjuicio de la correspondiente 
aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas las obras están obligadas á dar principio 
á ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el 
en que se le haga saber la aprobación del remate, y  á 
terminarlas con sujeción al pliego de condiciones, presu
puesto y plano, á cuyo fin se otorgará la correspondien
te escritura pública; y en el caso de no cum plir el r e -  
m alante ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante, 
quedatido además sujeto á las prescripciones de los a r 
tículos 5.® y 9.a del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 en cuanto á la acción que cuanto á él ha de e jer
cer la Administración.

9.a Concluidas que sean las ob ras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se n o m b re , quien expedirá la correspondiente certifica
ción, por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto y pliego de condiciones, plano 
y principios del a r te ; y si del reconocimiento resultase 
la falta de cumplimiento de alguna de las condiciones es
tipuladas, se obligará al contratista á que construya de 
nuevo, y en un  breve plazo que se le fijará, lo qué no fue
se admisible ; y  si no lo verificase en el término señalado, 
ó la reconstrucción fuere nuevam ente desechada, se pro
cederá á ejecutarla por la Administración á cuenta del 
mismo contratista.

10. En el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el mencionado Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, especialmente en sus artículos 9.a, 
4 0 y  1 1 , la cual se le exigirá por la via dé apremio y pro
cedimiento administrativo de que trata el art. 1 1  de la 
ley de Contabilidad, con entera sujeción á las disposicio
nes de la misma, y la renuncia absoluta de todos los fue
ros y privilegios particulares.

4 1. La.cantidad por que quedaren rematadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite haber
las concluido con la seguridad y demás circunstancias de 
que trata la condición 9.a, á cuyo fin la Administración 
cuidará de hacer el pedido de fondos con la debida anti
cipación.

1 2 . Será de cuenta del rem atante, según el presupues
to, el pago dé honorarios devengados por la formación 
del m ism o, la del plano, el reconocimiento de la obra 
para su recibo, ios gastos de papel, derechos de subasta 
y demás que ocasionare el otorgamiento de escrituras.

Vitoria 7 de Setiembre de 1860.==C. El Vizconde del 
Cerro. 4561

Modelo de proposición.

D. N. de N ., vecino d e ........................, se obliga ¿ eje
cutar de su cuenta la construcción de una caseta en la 
Plaza Vieja de la ciudad de Vitoria con destino á reten 
del cuerpo de vigilantes de la m ism a, anunciada en la
Gaceta del d ia . . . . . . .  y  en el Boletín oficial d e td ia  ,
en la cantidad d e .........................., (en  letra), con sujeción
al presupuesto, pliego de condiciones y plano formados al 
efecto, de que está enterado.

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G r a n a d a .
D. Blas L. de Pinar, Vicepresidente del Consejo pro

vincial y  Gobernador interino de la provincia de Gra
nada.

Hago saber que en expediente seguido en este Gobier
no de provincia sobre aclaración del estado del pósito 
pío dé Nechete, he acordado se cite y emplace por tér
mino de 60 dias á las personas que tengan que deducir 
algún derecho de patronazgo ó inspección sobre el men
cionado establecimiento, ó puedan dar noticias de su fun
dación y de su objeto, para qüc en dicho plazo, que de
berá correr y contarse desde la publicación del presen 
te , acudan á este Gobierno do provincia, donde se oirán 
sus reclamaciones.

Granada 5 de Setiembre de !360.=B las L. de Pinar
   4560

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v i n c ia  d e  L é r id a .

La Secretaria del Ayuntam iento de Cintadilla, dotada 
con 640 rs. vn. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes á dicho destino podrán presentar sus 
solicitudes ante la referida Municipalidad en el término 
de un m es, á contar desde la publicación del presente, 
pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley.

Lérida 27 de Agosto de 1860.=E l Secretario , Manuel 
Ureña. 4371—2

Lá Secretaría del Ayuntamiento de Su dan ell, dotada 
con 2.000 rs. vn. a n u a les, se halla vacante.

Los aspirantes á dicho destino presentarán sus so lici
tudes ante dicha corporación en el término de un  mes 
desde la publicación de este anu ncio , pasado el cual se 
proveerá con arreglo á lo dispuesto por la ley.

Lérida 27 de Agosto de 1860. =  P. A . , el Secretario^, 
Manuel Ureña. 4372— 2

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M á la g a .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Frigiliana , en esta provincia , dotada con el sueldo anual 
de 3.300 rs. pagados del presupuesto m unicipal.

Los aspirantes á dicho destino podrán presentar sus 
solicitudes al Alcalde de dicha Municipalidad en el tér
mino de 30 d ias, contados desde la publicación de este 
anuncio.

Málaga 24 de Agosto de 1860. =  Antonio Guerola.
_________ 4373— 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Benaojan , en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 5.500 rs. pagados del presupuesto m unicipal.

Los aspirantes á dicho destino podrán presentar sus 
solicitudes al Alcalde de dicha Municipalidad en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio.

Málaga 24 de Agosto de 1860.=A ntonio Guerola.
_____________  4374—2

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  O re n s e .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Villardevós, en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 2.200 rs. pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que mayores de 25 años reúnan la 
necesaria aptitud , dirigirán sus solicitudes docum enta
das en forma al Presidente de la expresada Municipalidad 
dentro del término de 30 d ias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales; en la in
teligencia de que serán preferidos los que reúnan las 
cualidades prevenidas en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Orense 4 de Setiembre de 1 8 6 0 .=  E. G. I . , Francisco 
A. Blanco. _______________  4529—2

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C á c e re s .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Robledillo de Gata, dotada con 2.000 rs. procedentes de 
los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de la 
capacidad necesaria y tener 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio 
1851 y 18 de Febrero de 1856 presentarán sus respecti
vas solicitudes debidamente documentadas al Alcalde 
Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 dias, 
contados desde la fecha de este anuncio; en la inteligen
cia de que la provisión de la citada plaza se efectuará con 
plena sujeción al art. 79 de la ley municipal y Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 ó Real órden del 21 del 
mismo mes de 1858, expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia.

Cáceres 3 de Setiembre de 4860.=E1 Gobernador, 
Francisco Bel monte. 4532—2

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  T a r r a g o n a .

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun
tamiento del pueblo de San Jaime deis Domenys, dotada 
con el sueldo de 3.000 rs. v n . , se anuncia a l público 
para que los aspirantes á ella dirijan sus solicitudes do

cumentadas al Alcaldé dé dicha población dentro del té r
mino de un m es, que empezara á contarse desde el dia 
en que se publique el presente anuncio en este periódico 
oficial.

Tarragona 5 de Setiembre de 1860.=Pedro dé NaVas-: 
cues. 4531—2 >

Ayuntamiento constitucional de Ataqüüüesi
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

esta villa, cuya dotación consiste en 3.300 rs. pagados 
por trim estres de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcal
día en el término de 30 d ia s , á contar desde la inserciou 
del presente anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid.

Ataquices 31 dé Agosto de 4 860.=Deogracias Caña.
• 4549—3

Secretaría de la Audiencia territorial de la 
Coruña.

D. Rafael Luis de Fuentes, Secretario honorario de
S. M. la R e in a  (Q. D. G.) y de Gobierno de la Aúdiericiá 
territorial de la Coruña &c.

Hago saber que habiendo fallecido D. Pedro Antonio 
G un tin , Relator de esta Audiencia, la Éxcma. Sala de 
G obierno, en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 
primera del art. 99 de las Ordenanzas, se ha servido 
acordar se publique la vacante para que dentro del té r
mino de 40 d ias , á contar desde el de la inserción de es
te anuncio en la Gaceta del Gobierno, concurran los que 
deseen ojalar á dicha plaza, presentando en esta Secre
taría su título dé Abogado y demás documentos que les 
convengan.

Coruña 6 de Setiembre de 1860 .=  Rafael Luis de 
Fuentes. 4564

Alcaldía constitucióttál de Cádiz.
D. Antonio de Matalobos, Teniente cuarto de Alcalde 

de esta ciudad &c.
Se publica por término de 30 dias, que empezarán á 

contarse desde el en que aparézca el presente inserto en 
la Gaceta del Gobierno, la subasta del solar núm . 302: 
antiguo de la calle de la Posadiila y  C ulebra, retasado en 
la* cantidad de 15.234 rs. vn. para su rem ate en el mejor 
postor, cuyo acto tendrá efecto en mi despacho de las 
Casas consistoriales, á las dos de la tarde del dia después 
de la terminación del plazo, y bajo el pliego de.condi
ciones que estará de manifiesto en la mesa del nego
ciado.

Cádiz 6 de Setiem bre-dé 1860.=*Antonio de Mata
lobos. ___________ 4563

Administración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de Alicante.
Pliego de condiciones económicas que forma esta A d

ministración principal p a ra  subastar las obras ne
cesarias en una casa-horno en ia  c iudad d e  O ti-  
huela y  calle de Ballet 1 procedente de la s  monjas 
dé Santa Lucía de la m ism a , señáláda con él nú
mero 4 43 del registro .

I .a El remate se celebrará simultáneam ente en  O ri- 
huela á los 30 dias de publicado este pliego en la Ga
ceta del Gobierno y Boletín oficial déla provincia, y ten
drá lugar de doce á una de la tarde en la casa de A yun
tamiento de aquella c iudad , ante el Sr. Alcalde, Admi
nistrador subalterno del ramo y respectivo Escribano, 
y en Alicante ante él Sr. Gobernador c iv il, con asisten
cia del Administrador principal y Escribano de Ha
cienda.
• No se admitirán posturas que excedan de la can
tidad de 3.122 rs. v n ., importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia, y en la prim era media hora de la 
señalada para el rem ate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
se expresa y por medió de pliegos cerrados, cuya cu
bierta rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presi
dente, quien dispondrá se vayan numerando.
_ 4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del importe del presupuesto que 
sirva de garantía miéntras se termina y reconoce la 
obra por persona competente que al afecto se nombre. 
Una vez entregados los pliegos 110 podrán retirarse bajó 
ningún pretexto ni motivo.

5. Pasada la media hora marcada para la entrega dé 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el mis
mo órden de su numeración , tomándose nota del conte
nido por el actuario de la subasta, que publicará para 
satisfacción de los concurrentes.

6. El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado las projaosiciones más ventajosas 
para la Hacienda; pero no tendrá efecto ni valpr alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se jaro- 
cederá á licitación oral por espacio de 10 minutos entre 
los autores de las proposiciones que hubiesen causa
do el empate, adjudicándose en el acto al que ofrecie
se mayores ventajas, sin perjuicio de la correspondien
te aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan que^ 
dado rematadas las obras estarán obligadas á dar p rin 
cipio á ellas dentro del plazo de ocho dias, contados des
de el en que se le haga saber la aprobación del remate, 
y á term inarlas con sujeción al pliego de condiciones fa
cultativas que se haya formado, á cuyo fin se otorgará 
la correspondiente escritura pública; y en el caso de no 
cumplir el rem atante con las condiciones anunciadas pa
ra  la subasta, ó iínpidiese su otorgamiento, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tan te , quedando adémás sujeto á las prescripciones del 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y al 9.® 
del mismo en cuanto á la acción que contra él ha de 
ejercer la Administración.

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nom bre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto, pliego de condiciones v  p rinc i
pios del arte.

Si del reconocimiento resultase la falta de cumpli
miento en alguna de las condiciones estipuladas, se obli
gará al contratista á que construya de nuevo y en breve 
plazo, que se le fijará, las que no fuesen admisibles, y si 
no lo verificase en el término señalado, ó la reconstruc
ción fuese nuevamente desechada, se procederá á ejecu
tarla por Administración á cuenta del mismo contratista.

10. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto a la respon
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
4 852, especialmente en los artículos 9.° 10 y H , la cual 
se exigirá por la via de apremio y procedimiento adm i
nistrativo de que trata el art. 1 I de la ley de Contabi
lidad, con entera sujeción á las disjaosiciones de la m is
ma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y privile
gios particulares.

II . La cantidad por que quedaren rem atadas la® obras, 
se satisfará al contratista tan luego como acredité haber
las construido con la seguridad y demás circunstancias 
de que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará lá Ad
ministración de hacer el pedido de fondos con la debida 
anticipación.

12. Sera de cuenta del rem atante, según el p resu 
puesto, el pago de honorarios que se devenguen por la 
formación del mismo, plano si lo hubiese, y los del re 
conocimiento de la obra para-su recibimiento, así como 
también los gastos de p ap e l, derechos de subasta y los 
que ocasione el otorgamiento de la escritura.

Alicante 4 de Setiembre de 1860.=Luciano Querjana 
de Sala ya. 4551

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e    se obliga ¿ ejecutar de

su cuenta las obras de la casa-horno en la ciudad deO ri- 
huela , calle de Ballet, anunciadas en la Gaceta de Madrid
y Boletín oficial de la provincia de Alicante, n ú m ...........
d ía ..............  en la cantidad de ................(por letra), con su 
jeción al presupuesto y pliego de condiciones formado a l 
efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.) 

C o m p añ ía  g e n e ra l  d e  C ré d ito  e n  E s p a ñ a .
Estado de su situación en 31 de Agosta de 4 860.

ACTIVO.
Efectivo..  .......................................Rs. v n . 6.256.917,62
Cartera y títulos.........................................  132.983.928,33
Varios deudores...........................................  88.667.393,25
Acciones por e m iti r . .  ..............................  266.000.000

Rs. v n ...............  493.908.23^20

p a s iv o ._______________
Capital Rs. v il. 399.000,000
Varios acreedores.......................................  94.90S».239,20

Rs. v n   493.90*¿.239,20

S. E. ú 0 .= E I Jefe de Contabilidad, Chairles Jac- 
quet.=V.° B.°=Por el Administrador Director, el Delegado,
E. G. Perez.



B a n c o  d e  S e v i l la .

Estado de su  situación el dia  31 de Agosto de 1860. 

ACTIVO.
Metálico en  caja . . . . , ....................   12.191044,28
Billetes en C£ya ............ ....................  1.948.500
Oro y  plata en p a sta .  .......... 1.073.825,37
Letras y  pagarés en cartera á rea liza r ... 37.638.835,87
Préstamos sobre efectos públicos— . . .  2.995.100
Ideifc sobre metales p reciosos .  ..............
Idem sobre otras m aterias................... .... 315.500
Efectos á cobrar de cuentas corrientes. 3.850.577,12
Idem protestados...................  35.654
Idém ^depositados ..............................  5.314.535,
Corresponsales d eu d ores.. .  . . . . . . . . . .  9.426.100,81
D iversos  .................................  253.757,32

T o t a l  activo rs. v n . . . . .  75.044.429,77

PASIVO.
Capital efectivo de las acciones em iti

d a s . ......................   11000.000
Fondo de reserva........................   1.200.000
Bilíetes em itidos. ....................................... 36.000.000
Cuentas corrientes      18.847.056,51
Depósitos en efectivo  ................... 840.341,79
Idem de valores.....................     5.314.535
Efectos á pagar.................................................. 239.281,21
Dividendos por pagar...................................  66.250
Corresponsales acreedores  .............   4.536,62
Ganancias y  pérdidas...................................  532.428,64

T o t a l  pasivo  rs. v n . . . .  75*044.429,77

El Tenedor de libros, C. Martínez. =  El Subdirector» 
Manuel María Munilla.=»V.# B.°=¿E1 Comisario régio, Ja
vier Cavestany.

B a n c o  d e  M á la g a .
S u  situación en 31 de Agosto de 1860.;

ACTIVO.

Existencia en ( Metálico: 13.597.805,61 )' «a
caja (B illetes.. 6.981.300 ¡20.579.105,61

Depósitos voluntarios existentes en la
caja de r e s e r v a . . .  ................  2.003.900

Letras y  pagarés eñ cartera á realizar. 16.137.443,65
Préstamos y  pignoraciones. . .  *..............  1.159.000
Corresponsales acreedores y  varios. . . .  4.028.617,70
Valores á  cobrar por cuentas corrientes. 998.672,31
Gastos generales de comercio, v t .   57.487,58
Gastos de instalación.  ................................. 80.500

, Rs. v n . . . . . .  . , 45.044.726,83

rPASIVO. -
C a p i t a l . . . . ; . , . . . ................    10.000.000
Billetes em itid o s . .........................  21,000.000
Acreedores por cuentas c o rr ie n te s ....  11.253.336,18 
Corresponsales acreedores y  v a r io s .. .  121.321,34
Depósitos voluntarios .............   2.003.900
Dividendo por pagar.....................................
Dividendo á repartir.............................   8,125
Fondo de reserva..........................................  450.000
Ganancias y  p érd id a s................................ 199.044,33
Depósjtók esp ec ia les . ................  9.000

Rs. v n  . 45.044.726,85

El Tenedor de libros segundo, José Buzo. = E 1  Sub
director accidental, Francisco Crooke.==Él, Director, M. 
Larios.=V.# B .°=E 1 Comisario régio accidental, Pascual 
L. de Longoria.

B a n c o  d e  B ilb a o .

S u  situación el dia 31 de Agosto de 1860.
ACTIVO.

Existencia í Eu

“ IE a U t e l ” : S I S o 8 4 i
Efectos en cartera  ...........   16.147.187,06
Préstamos con garantía.............................  5.644.70o’
Corresponsales deudores  .........  4.678.009,85
Moviliario........................................................... 80.478’56
Gastos de instalación............................  113.548,18
Gastos generales y  su eld o s .. * ...........  64.926/78
Diversos.—Cupones presentados al cobro. 840

41.602.075.27
Depósitos en garantía de 

préstamos (nominales).. 18.953.764,05) inA , 0Q „ah 
Idem voluntarios (id .)... . .  81.686*000 f *00'639-764,(){>

142.241.839.32

PASIVO.
Capital.  ............................    Rs. vn . 8.000.000
Billetes em itidos  ...........   24.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

Bilbao................................    7.605.342,60
Corresponsales acreedores.. . . . . . . . . . .  1.513.716,89
Dividendo'por pagar........................................  13.260
Efectos á pagar.............................................   30.000

i Deudores y  \
1 acreedores. 26.032,79 /

Diversos.. ( A c r e e d o r e s  \  28.552,79
1 por cupo- i
l  n es   2.520 '

Fondo de reserva . ..........................  120.000
Ganancias y  pérdidas .............................. .. 271.202,99
Consignaciones voluntarias en metálico. 20.000

41.602.075.27
Créditos por depósitos en 

garantía (nom inales). . .  18.953.764,05)
Iaetn por id. voluntarios j 100.639.764,05

( id e m ) .. . . ......... ............... 81,686.000 )

142.241.839.32

El Comisario régio, Santiago de la Azuela.«=El Direc
tor gerente, Ambrosio de O rbegozo.=El Contador, Leo
cadio de Olavarría.

B a n co  d e  B a r c e lo n a .

S u  situación en el mes de Agosto de 1860.

Pesos fuer les. 
A C T I V O . --------------------'

Metálico en caja. , ............................... .. \ .716.835*223
Existencia en la caja subalterna de

Palm a.........................................   H .489‘089
Billetes en-caja  ................. ; ___  96.020*000
Letras y pagarés en cartera á reali

zar..............................................................  2.242.114*755
Idem id. en la caja subalterna de

Palma.........................................................  85.130‘000
Préstamos sobre metales p rec io so s .. .  »
Idem sobre efectos públicos...................  213.645*000

¡
Acciones de so

ciedades anó
n i m a s . . . . . . .  224.209*000 \

Obligaciones de . /
ferro-carriles. 2.150*000} 250.906*000

Géneros en ra- 4
ma  24.547*000 /

Efectos protestados de cobro proba
b le . . .................................. ....................... .

Idem id. de id. dudoso.............................  »
Créditos varios. I £ uentas transitorias. 178.295761

(Corresponsales  »
Propiedades del Banco.............................. 1 7 8 .6 | 5 ^ 7

4.973.05P255

PASIVO.

Capital desembolsado por el 50 por 
1 0 0  exigido á los Sres. accionistas 
propietarios de las 2 0 . 0 0 0  acciones
e m it id a s . . . . .   ..........  .............. 1 .0 0 0 .0 0 0 ‘0 0 0

Importe de los b illetes em itid o s  2.486.055*000
Depósitos........................................................  80.420*683
Cuentas corrientes.......................................... \ .177.781 ‘009
Efectos á pagar............................................  74.627*370
Dividendos á pagar....................................  13.847*656

¡
Corresponsales. 21,088*641 \
Corredores  4.386*900/

Fondo de reser- (
v a ....................  400.000*000/ 4 40.619*537

Beneficio del se- (
m e s tr e  q u e  ]
d isc u r r e ...,,  18.143*996'

4.973.051*255

T qtal a c tiv o ... 4,973.051*2551 
l  T o ta l p a s iv o .. 4.973.051*255}

Notas. 4.* Capital nom inal, ps. fs. 2.000.000.
Idem de las acciones em itidas, ps. fs. 2 .0 0 0 .0 0 0 .

2.a Entre lois ps. fs. 4.746.835*223 que aparecen co
mo existencia metálica en caja , hay ps. fs. 308.67 0  en 
billetes equivalentes á moneda de cobré catalana.

Barcelona 3t de Agosto de 1 8 6 0 .= Los Directores, Se
bastian Antón Páscual.=¿»M. G irona.=J. M. Serra.

S itu á c io n  d e l  B a n c o  d e  S a n ta n d e r
en 31 de Agosto de 4860.

ACTIVO.

Caja: m etálico............................... .. ..................  8.259.999,67
fCartera: efectos del B anco . ......... . .  21.475.990,65
Idem de cuentas corrientes........ ................  840.319,66
Garantías .....................................................  8.037.000’

; Depósitos de valores................. ......................... 37.507.801,48
Saldo de corresponsales..................................  24.073’76
M o v ilia r io ...  .........     190.622,63
Gastos generales de comercio y del per- 

1 sonal  ................  42.604,57

76.378.442.42

• •’ PASIVO.

C apital:.. . : -------. . . .  5.000.000
Billetes eñ circulación. . . . . . . . . . . . . . . . .  14.089.000
Depósitos en e fe c t iv o ... .  . . ........ ............... .. 596.600,43
Déposi t a f i t e s .      45.564.026,48
A c re e d o r es  (Por sa ld o .,.,. 9.643.988,25) 

por cuentas [P or efectos al I 10.484.307,91
corrientes.. ( c o b r o .. .  . . .  8 4 0 .3 1 9 ,6 6 )

Im p o s ic io n e s ... . ..................     114.831,22
Dividendos á pagar . . . . . . . .    7.370*
Fondo de accionistas por beneficios. . . . .  5.969,83
Fondo de reserva    .......................... 355!969,’85
Ganancias y  pérd idas.;  .................   4 60.336,70

76.378.412.42

Por el Tenedor de lib ro s, Julio González de L in a res .«  
El Director gerente, José Antonio Cedrun. =*V.° B.#«= 
El Comisario régio, Higinio Polanco.

S o c ie d a d  c a ta la n a  g e n e r a l  d e  C réd ito
Estado de la m ism a en  31 de Agosto de 1860.

ACTIVO.

Acciones..............................   Ps. fs. 3.600.000
Caja. .......      878.083’552
Préstamos y  efectos en cartera................  3.207.316’419
Corresponsales y  varios deudores. . . . .  2.755.914’848
Inm uebles... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 65.3Í7’950

Ps. f s . . * , . .  . . .  10.506.632’769

PASIVO.

C apital..  .  . .P s . f s .  6.000.000
Cuentas co rr ien tes. ...............................  2.040.822’040
Varios acreedores .  ............................. * . .  2.465.810’759

P s .f s ..................... 40.506.632’769

Por la Sociedad catalana general de Crédito, su Ad
ministrador, J. Ubach.

E sta d o  d e  la  S o c ie d a d

del Crédito Moviliario Barcelonés en 31 de Ayo,stu de 1860.

Pesos foerles.
activo.________________________________

A cciones. ....... .................................. ............. . 2 .1 0 0 .0 0 0
Existencia en c a ja .  .......................    4 8 9 .7 8 6 ’7 3 0
Préstamos.  ........................    252.706’884
Efectos propios en cartera   82.0S2’128
Corresponsales.......................................................... 2 0  382’939
Varios d eu d o res. .....................! !.’ !! V l.37o!33i’114

4.265.289’795

PASIVO.

Capital..  .............. .............................................. 3 .0 0 0 .0 0 0
Cuentas corr ien tes. ................  973.312’939
Fondo de reserva.........................      48.223’086
Varios acreedores.........................................   273.753’770

4.265.28 9’795

Total activo.   4.265.289’7 8 5 ) T ■
Total pasivo  4.265.289’785 í 1GUAL*

El|Administrador, Vicente Riera.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 9 DE SETIEMBRE. 

DE 4 860.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducidoáO0 tu ra  en tu ra e n g ra -  Dirección ESTADO DEL 

HORAS, Y m ilím e- grados dos centí- del T¡pnl0 r i ELO
tros. Reaumur. grados. ■ e c iu l ü .

6 m . . 704,40 44°,1 43°,9 N. E . . . .  Celajes.
9 m . . 704,24 44o,2 47°,8 N. E. . .  A iJ n u b e .

12 m . .  703,33 20°,4 25°,5 S ... ídem'
3 t . . .  701,30 22°,7 28°,4 S . .Idem!
6  t . . .  700,09 21°,5 26°,9 S . . . . . .  Idem.
9 n . . .  ¿00,¿0 17°,4 21°,7 S .Despejado.

Temperatura m á
xima del d ia . . . .  24°,6 30°,7

Temperatura m á
xim a al so l   33°,4 41°,7

Temperatura mí
nima del d ia . . .  41°,0 13°,7

Evaporación en las 24 lis.. 6,3 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas___

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 8  de Setiembre de 1860

Barómetro
en milíme- Tem peratu- Dirección 

Hora. iros á 0o v ra en grados dei Estado dol cielo 
mar 'CQ a Tient0- y do Ja mar.

7 de la n i . . .  763,7 1<J,4 N. O .. . .  Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el i  de Setiembre de 1860 a las siete de la mañana.

Barómc- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO. 

LOCALIDADES. cid? á o° gr ad os del
y al nivel cenligra- viento. DEL CIELO,
del mar. dos.

Dunquerque............  767,7. 11°,3. S   Despejado.
P arís..........................  766,4. 9o,9. N . O ... Lluvia.
Bayona......................  766,3. 43°,8 . S .O ... Idem.
L yon ..........................  764,5. 16°,1. N. O ... Idem.
Madrid  762,7. 9o,2 . N   Despejado.
San F ern a n d o ... .  760,7. 4 6 \3 . N.N. E. Algunas nubes
Bruselas  767,4. 11°,0. O. N.O. Niebla.
Viena  761,2. 4 5°,0. N Cubierto.
T u r ín ..  760,1. 20°,0 . N  Nubes.
Lisboa  764,8. 18*,3. N .E.. . Despejado.
Roma.......................
Florencia  762,3. 23°,0. N .O ...  Cubierto.
San Petersburgo. 752,9. 11#,6 . Calma. Niebla.
Constantinopla.. .
Slockolnao  757,0. 12o, 1, O.N. O. Cubierto.
C o p en h a g u e...... 762,2. 13°,0. O.S.O. Sereno.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven- 

bien de Arbitrios m un icipa les, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PÜERTAS BN m  DÍA I f e t f c v

3.688 y% fanegas de trigo.
745 arrobas de harina de id.

1 .1 0 0  libras de pan cocido.
5.593 arrobas dé carbón.

416 vacas, q u é .componen 39.645 libras de peso.
772 carneros, que hacen 17.974 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne dé vaca , de 38 á 44 rs. arroba, y  de 48 á 2 ( 
, cuartoá libra.
Idem de carnero, de 18 á 2 0  ciiartos libra.
Idem de ternera, de 6 6  á 74 rs. arrob a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 78 á 82 rs. arroba, y  d é  30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y  de 38 á 46 cuartos 

libra. i .
Aceite, de 74 á 76 rs. arroba, y  de %% á 24 cuartos libra. 
Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, d é  1 0  á 12 cuartos..
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y  de 1 0  á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y  de 8  á 12 cuartos libra.
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos
; libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arrob a , y  de 7 á 9  cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8  rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos

libra. c
Patatas, de 4£ í á 5 */% rs. arroba, y  de 2  á 2  ^ c u a r to s  

libra.

p r e c i o s  d e  O r a n o s  e n  e l  m e r c a d o  d é  h o y .

Cebada , de 23 */% á 25 */% rs. fanega.
Algarroba, á 29 rs. id.

Trigo vendido.
25 fanegas á.. 48 rs. 2 0  fanegas á . .  A 9 % r s .
36........... .. 4754 3 4 . . . . . . . . . . .  51%
37.................. 49% 6 0 .......................... 47
9 0 . . . . . .  . ___  50 3 7 ........... .. 50
2 0 . »  47% 34-........... 47 %
40....................... 50 1 2 0 . . ; ; . . _____ 49
30............. .. 45 5 0 . . . . . . . . . . .  49

1 2 0 . . . . . . . . . . .  48 60 ................ 50
30........... 48 7 0 . . . . ; . . , . . .  50%
54............. .. 47 28 . .  ¿. . . . . . . .  51 %

4 00,, . .  . : ,  —  ’ so*. . . . . . ;  .T .r -  --|7 — •
400........... 49 4 0 . . .............   49%

17....................... 48 5 0 . . . . . . ...........  46
3 0 . . . . . . . . . . .  45 2 8 . . . . ' . . . . . . .  49
35....................... 51 140........................  50
30....................... 49 35 ......................... 49
54............ . . 54 % 16_______. . . .  49
38.  . ................... 48 % 35 ......................... 50
40......................  48 5 8 . . . ..................  47

Trigo vendi do . . . . . . .  1.891 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 300.

Precio máximo   ?VI %.
: Idem m ínim o................. 45.

Idem m edio ...................  48,95.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 9 de Setiembre de (860.  =  El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Seslo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
No importando los créditos de los señores que concurrieron  

á la junta general de acreedores á los bienes concursados de 
D. Manuel de la Azuela, para el 'examen y reconocim iento de 
aquellos, las tres quintas partes del total pasivo del concurso, fné 
jegalpiente imposible su celebración el 80 del pasado m es de 
Agosto, dia señalado al efecto.

Por tanto, á virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta corte , se señala 
de nuevo para la celebración de' dicha junta el viernes 28 del 
corriente mes y  hora de las doce de su mañana, en la sala de 
a u d ie n c ia  de S. S . . sita en el díso  baio de la Territorial de esta 
corte; bajo apercibimiento de que cualquiera que sea el número 
de los acreedores que concurran y  el im porte de los créditos 
que representen, se procederá á su celebración, y  parará á los 
que no asistieren el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Setiembre de 4 8 60 .= P or  el Escribano Sánchez, 
Diaz. 4565

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Víctor 
Dulce, Juez de primera instancia de las Vistillas, refrendada dej 
Escribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y  emplaza por segun
do edicto y término de nueve dias á Lorenzo Mendez Dones, na
tural de Villafranca del Vierzo, provincia de L eón, d é  28 años 
de edad, soltero, jornalero , hijo de Juan y  de Benita, para que 
comparezca en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo 
d é la  Territorial, frente á Santa Cruz, á prestar declaración en  
la causa que se le sigue en dicho Juzgado y  Escribanía por im 
putación de hurto; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 4566

Dr. D. José Ramón de Linares, Juez de primera instancia de 
este partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D.^Miguel de Arias 
y  Moreno, Guarda mayor que fué de montes de este distrito  
para que en el término preciso y  perentorio de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno,, se 
presente en este Juzgado á fin de prestar cierta declaración en 
causa criminal que se sigue en este Juzgado contra Francisco Lo
zano, vecino de Siles, sobre roturación de terrenos; apercibido 
que de no presentarse dentro del término señalado le parará 
el perjuicio que haya lugar. • '

Dado en Segura de la Sierra á 25 de Agosto de 1860.=^José 
de Linares.=-Por mandado dé S. s . ,  José do la Parra y  Q ui- 
jano. 4568

D. Julián Martínez Yanguas, Juez togado de primera instan
cia del distrito del Prado en esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primera vez y  tér
mino de nueve dias á Josefa Gómez San Martin, natural de Fon
tal va , parroquia de Sobrado, Concejo de T ineo, hija de Juan 
y Catalina, de 36 años, y  á Ramón García, medidor que fué en  
la taberna calle de León, núm. 11, para que en dicho término 
comparezcan en mi audiencia ó se presenten en las cárceles pú
blicas á responder á los cargos que respectivamente les resultan 
en causa que en este Juzgado se instruye contra los mismos por 
parricidio que la primera cometió en la persona de su cónyuje  
Antonio González M ora; apercibiéndoles que en otro caso les pa
rará el perjuicio que haya lugar/

Dado en Madrid á 7 de Setiembre de 18G0.=Julian Martínez 
Y anguas.=Por mandado de S. S . , José de la Quintana. 4568

D. Gregorio Romea , Juez de primera instancia del distrito de  
la Catedral, partido de Palma de Mallorca.

Por el presente primero y  último edicto cito, llamo y  em 
plazo á D. Joaquín Solan Llouth , habitante que dijo ser en Bar
celona, que en S de Junio de 1859 se hallaba en Mahon de Me
norca, rematante de una huerta en Ciudadelade Menorca, deno
minada San Francisco, perteneciente á los propios de dicha ciu
dad, de una fanega 4 celemines regadío, con 2 celemines 2 cuar
tillos y  . tercio.de tierra secano, núm. 81 del inventario, por pre
cio de 53.500 rs., para que dentro del término de 15 dias, á contar 
desde el de la publicación de este edicto en la Gacela de Madrid 
realice el primer pago del precio de dicho remate; con aperci
bimiento de llevarse á efecto nueva subasta en quiebra, y  sin 
perjuicio de lo prevenido en los artículos 38 y 39 de la ley de 
11 de Julio de 185b, parándole los perjuicios que haya lugar si 
no lo verifica.

Palma 30 de Agosto de 4 860.=. Gregorio R om ea.~P or su 
mandado, Sebastian ColL 4569

D. Gregorio Romea, Juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral, partido de Palma de Mallorca.

Por el presente primero y  último edicto c ito , llamo y  em 
plazo á D. Diego Artero, vecino de la ciudad de Ibiza, rema
tante á una casa sita en la calle de Santa F as, de la propia ciu
dad de Ib iza , perteneciente al ramo de Beneficencia de la m is
m a, de 1.250 piés, ó sean 97 metros, de planta baja, en estado 
m alo, núm. 8 del inventario, por precio de 8.000 r s . , para que 
dentro del término de 15 dias, á contar desde el do la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, realice el primer pago del 
precio de dicho remate ; con apercibimiento de llevarse á efecto 
nueva subasta en quiebra, y sin perjuicio de lo prevenido en los 
artículos 38 y  39 de la ley de 11 de Julio de 1856 , parándole 
los perjuicios que haya lugar si no lo verifica.

Palma 31 de Agosto de 1 8 6 0 .=  G iegorio Romea,—Por su 
mandado, Sebastian Coll. 4370

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Gran Duque de Baclen ha pronunciado en e l 
acto de cerrar el último período legislativo el siguien
te discurso:

((Convencido plenamente de los derechos de m [ 
Corona y de las atribuciones' constitucionales de los 
Estados, dedicándome con sinceridad á colocar la 
Iglesia en una posición digna é independiente , he 
procurado establecer armonía éntre los poderes pú
blicos, á fin de que sus esfuerzos se encaminen á la
brar la dicha de mi amado pueblo.

No he encontrado oposición entre las prerogati- 
vas del Príncipe y los derechos de aq u el; no he 
querido separar lo que compone un todo; el Sobe
rano y ei pueblo unidos con indisolubles lázós bajo 
el emblema cómiin y tutelar dé uña Constitución in
violable en su letra y  en su cumplimiento:

Animados del mismo espíritu, el piiebló y sus 
Representántes constitucionales han comprendido con 
júbilo mis palabras del 7 de Abril, y hair cooperado 
conrfiigo enérgicamente para realizarlas.

Penetrado de un sentimiento profundo de grati
tud, reconozco el cariño y lealtad manifestados’ pór 
mis subditos en esta ocasión, y me lisonjeo de expre
sar aquí la seguridad de que tentativas criminales 
no conseguirán • entibiar los vínculos que nos unen.

Mi Gobierno llévárá á cabo las disposiciones adop
tadas con la benignidad y la energía que se fundan 
en el ejercicio1 dé derechos, legítimos y rectas inten
ciones. Se dedicará con afan, siempre que sea nece
sario, á desarrollar la vida pública y la actividad in
dustrial dentro dé los límites dé la lev, y á garánti- 
zar más y más la seguridad legal.

Creo defénder con acierto los intereses de mi país, 
paTte dé un̂  ̂grán^cbñjM toXI^W e^ la línea
de conducta que favorece al poderío y unión de Ale* 
inania , y que al mismo tiempo hace triunfar los de
rechos de la nación y los de cada pueblo de los que 
la componen.

Así, pues, recuerdo con júbilo las entrevistas de 
Badén y de Toeplitz, que auguran dicha ünioh por 
tanto tiempo apetecida, y que infunden esperanzas 
de que el poder y la autoridad de nuestra patria 
alemana se aumentarán con la satisfacción prógresi- 
ya de sus verdaderos intereses en el interior.

Aplaudo de todas veras el celo y el espíritu pa
triótico que han dirigido vuestros trabajos , cuyo 
acierto se manifiesta en sus felices resultados. Lo que 
aun falto, mi Gobierno se esforzará eñ^arreglarlo de 
tal manera que no lastime ningún derecho legítimo.

Nobles Señores y queridos amigos: Después de 
una larga y trabajosa empresa, regresáis á vuestros 
hogares, en donde procurareis también auxiliar á 
mi Gobierno para llevar á cabo las leyes, infundir 
confianza y disipar temores.

Term ino la legislatura dando gracias á D W  que  
nos ha d ispensado su gracia, é im plorando su  b en d i
ción para n u estra  querida nat r i a»

La Nueva Gaceta de Prusia  anuncia que Dina
marca ha contestado á la invitación dirigida en nom
bre de la Dieta por Austria á Prusia, encaminada á 
aar explicaciones acerca de la pupiicacion ae m ley
económica para Iíolstein. Dinamarca manifiestá que 
por ahora solo podia referirse á los documentos ya 
publicados, si bien el Representante de Holstein en 
la Dieta, cuando continúen las sesiones de la Asam
blea federal, se hallará dispuesto á dar las explica
ciones más minuciosas , y á justificar completamente, 
así en la esencia como en la forma, la conducta ob
servada ñor el Gobierno dinamarnnós.

El viaje del Príncipe Regente de PruSia á Varso- 
v ia , según escriben de Berlín el 3 á la Correspon
dencia HavaSj se consideraba como definitivamente 
resuelto. El Príncipe Regente se dirige á Vársovia, 
añade la citada Correspondencia¡ con el fin aparente 
de corresponderá la visita hecha por el Emperador 
el año pasado; pero es indudable que se tratará de 
cuestiones políticas en esa entrevista. Parece que la 
cuestión pendiente entre Alemania y Dinamarca, y la 
intimidad de Rusia y Austria, serán objeto de las 
conferencias de ámbos Soberanos.

Ei antiguo Comandante en Jefe de la Guardia, 
Comde de Groeben, Ayudante de Campo general del 
Rey, salió el dia 4 .°, á pesar de contar 72 años de 
ed ad , con dirección á Siria acompañado de un cria
do. El Conde de Groeben, que es muy piadoso, con
sidera la expedición de Siria como una cruzada, y 
según él mismo asegura, daría gustoso su vida por 
llegar á salvar un solo cristiano. La partida de dicho 
personaje ha causado honda impresión en los círculos 
de la corte de Prusia.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambercs 5 de Setiembre. — In terior, 4 7  1 / 2 .— Diferi
da, 39 1/8.

Amslerdam  4 cte Setiembre. — Interior, 47 1 / 8 . — Dife
rida, 39 5/8.

Francfort 4 de Setiembre. — Inter i o r , 47. — Dife
rida , 39.

Lóndres 4 de Setiembre.— Interior, 4 8 .— Diferida, 40.

INTERIOR.
M ADRID.—Ayer á las diez de la mañana marcharon 

SS. MM. y A A. de esta corte para su escursion á varias 
provincias del reino.

La régia com itiva salió de Palacio dirigiéndose por 
la calle y Plaza Mayor, calle de Atocha, á la estación del 
ferro-carril.

SS. MM. y AA. iban delante en coche cerrado, llevan
do la Rein a  en sus brazos al Príncipe de Astúrias. En  
otro coche seguía la Cámara, compuesta de la Duquesa 
de Alba, Marquesa de Malpica, Conde de Balazote y Mar
qués de Alcañíces, , y  detrás iba otro coche, ocupado 
por el Confesor de S. M„ su Médico de Cámara Marqués 
de San Gregorio, y  el Ayudante de S. M. el R ey  General 
Lemerv.

Las tropas de la guarnición cubrían la carrera.
Durante él tránsito, y á la llegada de las Reales Per

sonas á la estación, fueron acogidas y saludadas por una 
inmensa multitud, que acudía de Jodas partes á despedir 
a los augustos viajeros y  manifestarles sus cariñosas sim 
patías.

_  La Correspondencia de España dice :
«Hemos visto los sables que se destinan de regalo a l 

Emperador de Marruecos y á M uley-el-Abbas: son hojas 
damasquinas magníficas , y el puño de oro macizo dé 2 2 * 
q u ilates: la vaina es de concha con adornos de oro y  pre* 
ciosos relieves.

El sable del Emperador vale 28.000 rs¡, y  22 000 é l  
de M uley-el-A bbas.
. Además se harán otros regalos á los Embajadores.»

Estado sanitario.—La fuerte nevada que cayó en los 
últimos días de la semana anterior en los puertos de 
Guadarrama y N avacenada, y los vientos que de estas 
cordilleras (N. y N. N. O.) soplaron en los primeros do la 
presente, dieron lugar á que en ellos se sintiera un frío ‘ 
tan intenso en esta corte que el term óm etro, por las ma
drugadas y noches, descendió hasta 4 °, si bien en el

pentro del dia se templaba esta tempeFatáW  
á 2 0 °. El barómetro sé soátuVo á la misma presión v w í*  
Variable; y  la afcmósférá despejada, nublad#/ IIüvl? 
Anubarrada, tempestuosa y  con más ó mónos celajes
\ Algo se aumentaron las enfermedades con el eamkí 'í 
tan brusco ocurrido dúrante estos dias en el estad# * J 
tnosférico, sin  que por eso perdieran el carácter están? 
nal. Así es que fúé mayor el número de la $ 'é a K v '  
turas gástricas é interm itentes, el de los reumat 
inos, el de las flegmasías de las membranas 
m ucosas, el de los afectos nerv iosos, y el de tákqrrit — 
cienes gastro-intestinales. Todavía no se han extinguí 
del todo das erisipelas , las ang in as, las congestiones o 
rebrales, las pleuresías y  pulm onías; m as, sin embar 
han disminuido algo, particu larm ente«n intensidad ®°’ 

En cuanto á fas afecciones crónicas han aumentad 
dando lugar á que algunos sucum bieran de ellas conT 
mayor rapidez. (Siglo Médico.) u la

  Habiendo fallecido D. José Sánchez Balsa, indivídn /
de la Sociedad filantrópica de Nacionales Yeteratíos 
restos mortales serán conducidos hoy á  las seis dn  
tarde á la última morada. La com itiva se reunirá 
cuatro de la tarde en la iglesia de Santo Tomás para Ir 
rigirse al cementerio de la puerta de At ocha. ,

BARCELONA  6  de Setiembre.— Hoy han debido par f  
tir en el primer tren del f e r r o - car ri i de  Zaragoza^n  ̂
dirección á Monserrat, el Excmo. .Sr, Gobernador;civil ^  / 
la provincia y el Sr. D. Manuel Durán y B as, Secreta1 
rió de la Diputación provincial de Barcelona, los cuales' 
pasan á aquel célebre monasterio á activar los prepara
tivos que se están haciendo, y dictar las disposiciones 
oportunas para que nada falte cuando lo visite S. M. Pa
rece que ha§ta ,se. trata de establecer,ua-teiégrafo elé¿' 
trico á fin dé q u é la R e in a  y su Gobierno puedan ^  
desde allí las disposiciones que tengan por oportunas En 
el tren de mercancías que salió ayer de esta ciudad 
iban ya dos wagones completamente llenos de obielo* 
destinados á Monserrat. [Diario.] • '

MALAGA 6  dé Setiembre.— En vista déí estado de lia 
salud publica de esta capital, reuniéronse anteayer en el 
salón de la Diputación provincial' á qóé'fúéióh J^nWéa. 
das, las Juntas de Beneficencia y de Sanidad, los.señQMs 
Subdelegados de M edicina, Profesores de Sanidad mili
ta r , titulares y  otros de eStablécímiefttós c iv iles, baio la 
presidencia del Sr. Gobernador civil: declarada la actual 
situación de Malaga, y oídos los informes de todas las 
personas presentes, se convino por unanimidad que el 
cólera había desaparecido del, todo, siendo hoy satisfac
torio el estado de la salud pública. En su virtud.- pues 
l ? 11*td aGtií  acuerdo, que fué ponerlo en  co
nocimiento del Gobierno dé S. M. á fió de qhé pueda 
p a r a r s e  limpio el puerto de Málaga. (Correo de Inda-

VALENCIA 8  de S e t i e m b r e . lüy en el primer tren 
del ferro-carril ha salido para AlÍQaptéJa, comisión de 
esta Audiencia, que va á felicitar á S. Aí. a su ‘paso por el 
territorio de aquella.

La componen el Sr. Regente B / Francisco Y iudes, &  
Sr. Presidente de la Sala tercera I). Joaquin Mir, el Fis
cal de S; M. D. Julián dé Zábalbúru, el Magistrado más 
antiguo D. José Jiménez Mascaros, y  el Secretarlo de Go
bierno D. José Mercé. (Diario Mercantil.)

BOLETIN RELIGIOSO

S anto  del  día .— San Nicolás de Tolentino.
Cuarenta Horas en el Colegio de Escolapios de San 

Antonio Abad , donde, habrá misa mayor á Jas diez, y ; 
por la tarde com pletas y reserva. "

Sigue la jiovena  del Santísimo Sacramento etí su ora7 
torio de Cañizares, predicando por la nwnkna D. Juan ' 
José Moreno , y  por la tarde el Sr. Cump/idé.

Continúa la de Nuestra Señora de la, Zarza.eq.San Pas
cual , siendo orador por la tarde D. Cárlos Guijarro, y la 
de la Virgen de la Soledad en Lorete, diciendo el sefhion* 
por la noche D. Castor Compañía.

Prosigue la de San Francisco en la capilla de su Ve
nerable Orden Tercera, y  será orador D. Pedro Alvarez,,

En Santo Tomás se festeja a S*n Nicolás de Tolenti
n o , y  predicará su panegírico D. Juan Barbero.

En San Sebastian se hace función á Nuestra Señora
Montes" ^

Y en los Italianos y  San Ignacio habrá ejertficios^j. 
la noche.

Se reza de San Nicolás de Tolentirio con- rito doble y 
color b la n c o , haciéndose conm emoración de la octava 
de la Natividad de Nuestra Señora. » ^

V is it a  d e  la  C o r t e  d e  Ma r í a . — Nuestra Señora dé 
Loreto en su ig lesia , la del Sagrario en San GiriéS,- ó ía! 
de la Vida en Santiago.

ANUNCIOS
COLECCIOS LE G ISL A T IV A  DE E S P A Ñ A .— [COÍi- 

tinuacion dé la Golecciop de depretos, edición oficial;, j ;;
Sé ha publicado e l tomo 83 de dicha obra, correspon 

diente ai primer semestre del año de 4860 , ballándos< 
de venta en -IT p ó r t é r i á ^ d é f ^ i ^ S í ^ r y ^ T ü s l ?  
cia al precio.de, 2 ? rs. ..Ví ^ -  r ?

Esta obrá sé.qiublfea por. ehtriegaé meiisiiadéÉ, cons
tando cada una de ellas de 1 0 -á 44 pliegos de impresior 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas e n .8 .* mayor

Al fin de cadá séedéstre sé dan dos/ íódrees , el ‘uní 
cronológico y  el otro alfabético, con su correspondienti 
portada para la encuádernación fiél teiuó. t ,

Las sentencias del Tribunal Supfémó dé Justiciá lie' 
varán foliación distinta para qúé fórméñ uó tómó cáaí 

año corí sus índices corréspoúdiéñtes. Lo tüislüó se fian 
con las sentencias del Consejó dé Estado. , w

El precio de suscricion es dé 72 rs. al añó én  Mádíru 
y 84 en provincias, franco el porté. t ¿

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en  
drid,  satisfaciendo 6  rs. al recibir cada entrega, y 
las dé provincias 2 1  rs. cada trim éstíé.

Los súscritores que abonen el importé dé la Süscri- 
cion de lodo el año, al hacerla solo salisfáfáfi 70' rs. eú 
Madrid y 80 en provincias. I;

Eñ Ultramar y él extranjero 1 2 0  rsV vn. anuales.
- 1 3
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REVISTA FARMACEUTICA DE Í859, SüPLEMBÍÓ  
á la Botica para 1860.— Farm acotecnia, qu ím ica , fisi&Iá? 
g i a , terapéutica , historia natu ra l, loxicología , hjgiW  
economía industrial y dom éstica, por Dorvault^ dii;eelOi 
fundador de la Farmacia central de los farmacéutico^ th 
Francia , traducida y  aumentada  con  gran número; ^  
fórmulas nuevas y  con las ordenanzas para el ĵerciRÍf 
d é la  Farmacia en España, publicadas por el Gobierno 
de S. M. en 24 de Abril de 4860,  por D. EstébauSaá* 
chez Ocaña, Doctor en Medicina y C irugía, P r o feso r  clí
nico por oposición de la Facultad de Medicina eo la Um? 
versidad C entral, individuo del cuerpo inédico-foreuá0 
de Madrid &c. &:c. Madrid , 4860. En 4.°, 8  r s . en  MaárW 
y  40 en provincias, franco de porte. / .

Se halla de venta en Madrid en la librería, de Cárlos 
Bailly-Bailliére, calle del P ríncipe, 41. Remitiendo:o® 
previncias en carta franca el importe en libranzas 
Tesorería central, Giro mútuo de Uhag# n ó  sellos de 
franqueo, se recibirá la obra á vuelta de correo. Tam* 
bien la proporcionarán las p r i n c i p a l e s  librerías del
reino.

OBRA DE TEXTO.— M AN U AL DE TENEDURIA 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Aznar. 
soxta ed ició n : comprendido eñ la lista dé obras de texto 
para los Institutos y Reales Escuelas de C o m e r c i o ,  indu^ 
triales y  do Administración militar : contiene 
de las reglas generales , aplicaciones á las ^ntábifida^» 
del Estado, sociedades, banqueros, fabricantes “
des propietarios. Se vende á 42 y  44 rs. en las^FÍf”  , 
de Sánchez, Publicidad, V illaverde,
Castillo y  Poupart. El au tor, que v ive en lá'CMÍf -
netillo , núm . 3 , cuarto p r in c ip a l, lo r0 m i t é ^ ^ lc s. 
reo, franco de porte , si se  l e  e n v í a n  4 5 rá ;^  
do cartas. 4.474^J

ESPECTÁCULOS

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho y medja de ,
che. — F ra sq u ito , zarzuela en iu í  acto. ®  j
que está, puesta la mesa. — Un ¡.cocinero.—  El .últim o’ w* . ’ |

Circo de PRICE (calle  de RecoLetos).,— A las '
niédia de la noch e .—% Debut de los cíonw s eincric 
Messieurs Fuller y  B iehniér, violinistas cómicos. 1
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